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Guatemala, 29 de septiembre de 2011

Licenciado
Carlos lvlanuel Castro lvlonroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

Licenciado Castro Monroy:

En cumpl¡miento con el nombramiento recaido en mi persona procedí a
asesorar el trabajo de tesis de la bachiller Aura Frinee Martínez Lucero, según
resolución de fecha veinticuatro de agosto del año dos mil once, . intitu lado;
.ANALISIS JURíDICO. LEGAL Y DOCTRINARIO DE LA ALEVOSÍA COMO
CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE LA RESPONSABILIDAD CRIIVIINAL DEL
AGENTE EN LA LEGISLACIÓN PENAL GUATEI\4ALTECA''. PATA CI EfECtO ME
permito informar lo siguiente:

Consldero que el tema investigado por la bachiller Aura Frinee lvlartinez
Lucero, es de suma importancia respecto a su conten¡do científico y
técnico, redactándola correctamente y utilizando el lenguaje apropiado y
además desarrolld de manera sucesiva los distintos pasos del proceso de
invesiigación.
La estructura formal de la tesis fue realizada en una secuencia ideal para
un buen entendimiento de la misma, así como la utilización de la
metodología concerniente al método jurídico e inductivo. En lo que
concierne a las técnicas de investigación la sustentante aplicó la
observación y las técnicas de investigación documentales, comprobándose
con ello que hizo uso de la recolección bibliográfica actualizada.
La redacción empleada reúne las condiciones exigidas en cuanto a
claridad y precisión y se ajusta perfectamente al desarrollo de la tesis. La
h¡pótesis comprobó la importancia de sancionar las c¡rcunstancias
agravantes que regula la legislación penal guatemalteca.
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El aporte técn¡co y cientif¡co de la lesis señala con datos actuales la
problemátjca actual. Los objetivos se determinaron y establecieron los
fundamentos jurídicos que informan la alevosía como circunstancia
agravante.
Las conclusiones y recomendaciones son acertadas y oportunas, reflejan
el conocimiento del tema investigado y constituyen supuestos certeros que
definen las actuaciones ilícitas
La bibliografía utilizada es reciente acorde y exacta para cada uno de los
temas desarrollados en la investigación real¡zada. A la sustentante le

capítulos; encontrándose
sugeridas.

orme en llevar a cabo las modificaciones

En definitiva el contenido del t bajo de tes¡s se.4usla a los requerimientos
científicos y técnicos que se deb cumplir d nformidad con los requisitos
exigidos en el Artículo 32 dEl ormati ára Elaboración de Tesis de
Licenciatura en Ciencias Juríd¡ y del Examen General Público,
razón por la cual emito BLE, a efecto de continuar con el
irámiie correspond¡

e

f.

d.
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CASTILLO. para que procecla a relisar el Lübaio de tesis del (de 1¡) estlrdia¡le: AURA
FRINEE I4{RTINEZ LUCERO. tfiitulado: ']{NALISIS JtlRIDlCo, LEGAL Y
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Licenciado
Carlos lvlanuel Castro lvlonroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Univers¡dad de San Car'os de Guatemala

Fstimado Lrcenciado C¿stro l\¡onroy:
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Cump¡iendo con la resolución dictada por la Unidad Asesoria de fes¡s a su
cargo de fecha tres de octubre del año dos mil once, procedí a revisar el trabajo
de tesis de la bachiller Aura Frinee l\Aartínez Lucero, que se iitula: 'ANALISIS
JURíDICO, LEGAL Y DOCTRINARIO DE LA ALEVOSÍA COIVO
CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL DEL
AGENTE EN LA LEGISLACIÓN PENAL GUATEIV]ALTECA", DCSPUéS dC IA
rev¡sión al trabajo encomendado, me es grato hacer de su conocimiento lo
siguiente:

1. Contiene un estudio jurídico y dogmático del derecho penal y de la
circunstancia agravante de alevosía regulada en la legislación vigente
en Guatemala.

2. Se utilizcí la redacción adecuada. Se emplearon técnicas de licha
bibliográfica y documental para recolectar la información actual y
necesaria para la elaboración de tesis.

3. Se recomendaron cambios estructurales y de forma en cuanto a la
redacción se refiere, a ¡o que la oponente respondió realizando los
cambios necesarios para que la tesis respondjera a las exigencias
gramaticales y ortográficas correspondientes.

4. Uno de los mejores aportes de la investigación presentada es
conjunio de conclusiones y recomendaciones arribadas al final de
misma, ya que son una importanie aporlación científica.

5. La bibliografía empleada es la correcta, siendo la ¡ntroducción,
conclusiones y recomendaciones relacionadas entre sí y con los
cap¡tulos de la tesis.
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ABOGADO Y NOTARIO
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Dado que el fabajo de Tesis cumple con los requisitos exigidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en
Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co, emito
dictamen en sentido FAVORABLE, para que en su oportunid
discutido por la sustentante en Examen General Público

Atentamente,
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUAtETNAIA, O1 dE
mawo C,e 2013

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

EStUdiANtE AURA FRINEE MARTÍNEZ LIJCERO, IIIUIAdO ANÁLISIS JURÍDICO, LEGAL Y

DOCTRINARIO DE LA ALEVOS|A COIVO CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE DE LA

RESPONSABILIDAD CRII\,1INAL DEL AGENTE EN LA LEGISLACIÓN PENAL

GUATEI\¡ALTECA. Articulos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

LicenciatLrra en Ciencias Jurídicas y Socia'es y del Examen General Público.
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Por permitirme llegar hasta aquí, por no abandonarme

y por demostrarme que soy una de tus hijas

preferldas, gracias por ayudarme a levantarme en mis
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permitirme realizar el sueño más importante de m¡

vida

Porque creyeron en mí y me sacaron adelante,

dándome ejemplos dignos de superación y entrega,

porque en gran parte gracias a ustedes hoy puedo ver

alcanzada mi meta.

Por estar siempre presentes en mi vida y quienes han

sido mi inspiración para ser mejor cada día.
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aliento para que sea una mejor persona cada día, y a

quienes quiero con todo mi co(azón y por estar
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La responsabilidad cr¡minal es una s¡tuación jurídica que afecta a las personas que han

comelido un del¡to y que consiste en la obligación de soportar Ia pena asignada a ese

hecho, en el grado que la ley determine para cada una de ellas.

En la actualidad la noción de responsabil¡dad penal ha perdido autonomía y nitidez y se

le puede considerar prácticamente absorbida por otros conceptos de elaboración más

rec¡ente.

En vista de la marcada presencia que t¡ene la responsabilidad penal en el

ordenamiento jurídico guatemaltem, de la falta de una elaborac¡ón conceptual

suf¡ciente y de las nolorias divergencias que se perciben en la ¡nterpretación de la

norma constitucional, es fundamental determinar el s¡gn¡ficado de la responsab¡l¡dad

cr¡minal y qué alcance se le debe dar a este concepto de cónform¡dad con la legislac¡ón

penal guatemalteca.

La résponsab¡lidad cr¡m¡nal es una noción ¡ntermedia, ubicada entre el delito y los

demás presupuestos de existenc¡a de ella por una parte y Ia pena que conesponde

imponer por la otra. Representa la medida en que la persona ha cometido un delito y

tiene que responder de él ante el derecho, la cual nace y se determ¡na primeramente

por el hecho ¡njusto y culpable que el sujeto realiza y que luego se aprec¡a en las

circunstanc¡as mod¡ficatorias que la leg¡slac¡ón guatemalteca contempla con el objeto

de fijar el grado peIsonal del castigo que tiene que soportar por haber delinqu¡do.

Cada vez que la leg¡slac¡ón se ref¡ere a la responsabilidad cr¡minal de una persona, se

t¡éne que entender concern¡da d¡cha expresión tanto en relac¡ón a las normas que Fúan

los presupuestos de existencia de dicha responsab¡lidad, como aquéllas que éstablecen

los factores que determ¡nan ¡ndividualmente cuál es su exacta med¡da.

(i)



La h¡pótes¡s comprobÓ que en Guatemala la responsabilidad criminal es el

jurídico del delito y no uno de sus elementos, siendo de importanc¡a señalar que

deltodo correcto definirle simplemente como la obl¡gación de soportar una pena.

no es

Los objetivos determinaron que la alevosia como circunstancia agravante del del¡to, se

refiere a cuando el culpable comete cualqu¡era de los delitos contra las personas

empleando en la ejecución medios, modos o formas que t¡endan directa o

espec¡almente a asegurarla, sin el r¡esgo para su persona que pudiera proceder de la

defensa por parte del ofend¡do.

La tes¡s se desarrolló en cuatro capítulos: el primer capítulo, se ref¡ere al dei¡to,

evolución, noc¡ón formal y sustanc¡al, evolución dogmática, s¡stema causalista y/Ó

concepc¡ón finalista y escuelas del derecho penal; el segundo capitulo, trata de Ia

responsabilidad criminal, defln¡c¡ón y acepc¡ones doctr¡nales, así como la

responsabilidad cr¡minal como obl¡gación de soportar una pena y presupuestos; el

tercer capítulo, se refiere a la defin¡ción de alevosia, integración, real¡zación, evoluc¡ón

del concepto legal, fundamento de la agravac¡ón, clases de alevosia, supuestos y

teorías; y el cuarto capítulo analiza jurídicamente la alevosía como circunstancia

agravante de la responsabilidad crim¡nal del agente en la leg¡slac¡ón penal

g u atemalteca.

El estudio de la alevosia como circunstanc¡a que agrava la responsabilidad penal es de

importanc¡a; pues tal y como se encuentra contemplada en la legislación penal vigente

en Guatemala résulta ser un componente bás¡co y fundamental de la med¡ción pun¡t¡va

y la apl¡cación de la misma dependerá de razones de justicia mater¡al.

(ii)
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1. El del¡to

lnic¡almente el hombre se encuentra dotado de una voluntad libre que le permite el

desarrollo de sus facuttades naturales; teniendo como única l¡mitante su misma libertad,

la cual en sociedad se encuentra forzosamente lim¡tada por el respeto a la libertad de

otros hombres.

De ello deriva la necesidad de que ex¡stan normas o reglas que aseguren a cada

miembro del cuerpo soc¡al, con una med¡da igual, los medios que perm¡ten el ejerc¡cio

de su actividad y desarrollo.

La teoría y ex¡stencia de ello const¡tuye el derecho dentro de su acepción más extensa.

Por ende, el derecho es el conjunto de normas de observanc¡a obl¡gatoria para todos

los miembros de la sociedad que han s¡do establecidas por el Estado, de conformidad a

los proced¡mientos que hayan sido previamente establecidos, y que permiten la

conv¡vencia de todos los miembros de la sociedad entre si, las ¡nstituc¡ones del Estado

y la ¡nterrelac¡ón de éstas y de la sociedad.

La manifestación del derecho en su aspecto práct¡co y real, es med¡ante o a través de la

ley para una correcta y legal convivencia entre los m¡embros de la soc¡edad y su

relación con las instituciones del Estado.
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La causa de la ¡nfracción o de la no observación de las dispos¡c¡ones legales, o sea ¿eÑ'.-:-"

del¡to en perju¡cio de la sociedad y de la obl¡gator¡edad de la m¡sma ley por los hombres

obedece a varios factores, pero los m¡smos tienen or¡gen en la m¡sma naturaleza del

hombre y en la convivenc¡a estrecha a la que en la actualidad se encuentra sometido,

debido a que el hombre siempre busca tener un mayor número de satisfactores que

otros, inclusive más de lo que realmente necesita, por el mismo hecho de acumular

r¡guezas y el poder, que en la sociedad actual representa una pos¡ción b¡en adm¡rada

por algunos de sus miembros, aun cuando no se puede conseguir de forma legal.

En dichó sént¡do es que se desarrolla el tema del delito desde el punto de v¡sta

derecho penal; para así poder llevar a cabo un anál¡sis de éste y de Ia ub¡cación

del¡to dentro de é1.

Por otro lado, al delito se le tiene que definir como aquél en el cual se estudian las

circunstancias o ¡nc¡dentes de su ex¡stencia.

'1,1. Evofuc¡ón

Desde el punto de v¡sta jurídico, se presenta actualmente ante una profundizac¡ón del

estadó de derecho democrático, replanteado en el texto constitucional vigente.

Siempre que la polit¡ca leg¡slativa, demás polít¡cas públicas y la práctica del deÍecho se

encaucen en esa dirección, la Constituc¡ón Política tiene que significar una ¡mportante

del

del

2



evolución en el desarrollo del Estado const¡tucional contemporáneo, entendido como eÑ -,,.-.'""

Estado que se encuentra destinado a gaentizat la protección y v¡gencia de los

derechos humanos, de conformidad con los princip¡os de progresividad, ind¡visibil¡dad,

interdependencia e irrenunciabilidad.

De esa manera, la democracia, el Estado constituc¡onal y las garantias de lós derechos

humanos de la víct¡mas y de los vict¡mar¡os, se constituyen en cristales de un mismo

cuerpo prismátim.

Dicha orientac¡ón constitucjonal se encuentra expresamente establec¡da én la

Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatema¡a, cuando se ratif¡ca que se

constituye un estado democrát¡co y soc¡al de derecho y de justicia, cuyos fines g¡ran

alrededor de los derechos humanos bajo el eje de la dign¡dad humana.

De esa manera, el derecho penal y su legislación dependiente t¡enen que sujetarse al

modelo de derecho penal auténtico de un estado democrático y soc¡al de derecho y de

just¡cia; lo cual supone la adscripción a los pr¡nc¡pios y a la contribución del derecho

penal contemporáneo de signo garanle.

De ello, también deriva la responsab¡lidad que t¡ene la just¡cia penal de ofrecer una

tutela jud¡cial efectiva que se encuentre ínl¡mamente constreñida a los térm¡nos de las

garantías penales de aquellos derechos y bienes juríd¡cos penalmente proteg¡dos

contra ataques violentos, s¡gnif¡cativos y relevantes.
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El horjzonte de reflex¡ón ética del derecho guatemalteco se encuentra enmarcado p6)1t "" ':

los de(echas humaRas.

Por ello, el texto normativo se encuentra dado a su congruencia con las declaraciones,

conven¡os y acuerdos que se encuentran suscritos por la Repúbl¡ca guatemalteca én

mater¡a de reconoc¡m¡ento, proclamación y garantía de ¡os derechos ¡nherentes á la

persona humana, siendo los mismos de orden constitucional.

"En Guatemala se reconocs la dignidad de la persona humana como un valor

fundamental, que t¡ene que servir de basamento para la creac¡ón, ¡nterpretación y

aplicación dei orden jurídico positivo, el cual es un valor ético que tiene que gu¡ar el

quehacer de leg¡sladores, adm¡nistradores y jueces". 1

La carencia de conocimiento no puede tener ¡njerenc¡a en la obl¡gatoriedad de la ley.

La autoridad públ¡ca pone las leyes al alcance de los c¡udadanos, quienes pueden

enterarse de ellas por sí mismos o med¡ante terceros.

Por eso es nec€sario que el ciudadano tenga conocimiento de las leyes, pero se sabe

que es materialmente imposible que todos los habitantes puedan conocer con la

prontitud del caso las ¡eyes que se dicten.

rDiaz Palos, Son¡a. Derecho penal. Pág 56
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'1.2. Noción formal y sustanc¡al del del¡to

En la ant¡güedad, para el establecim¡ento de la responsab¡l¡dad penal, solamente se

tomabá en cons¡derac¡ón eldaño que hubiere sido ocas¡onado. Eldelito es la violación

de un deberjurídico, de un derecho subjetivo.

La ¡dea del delito toma su origen en la ley penal. Entre la ley penal y el delito existe un

nexo ¡ndisoluble, debido a que el del¡to es propiamente la violación de la ley penal o la

infracc¡ón de una orden o prohibic¡ón impuesta por Ia ley; en consecuencia, el delito es

todo aquel hecho al cual el ordenamiento jurídico penal le adscribe como consecuencia

una pena impuesta por la autor¡dad judicial por medio de un proceso.

En el delito, tjenen que inc¡d¡r dos sujetos: el sujeto activo y el suieto pasivo, debido a

que en ocasiones intervienen otros en conjunc¡ón con el act¡vo, ya sea antes o después

de la comis¡ón o realización del delito; que para los efeetos de este estud¡o no revisten

una mayor importanc¡a.

El sujeto activo del delito es toda persona que en términos generales infrinja la ley penal,

ya sea pff su misma voluntad o s¡n ella; es dec¡r el del¡to puede ser comet¡do, por el

sujeto act¡vo, con total conocimiento de la acción que va a llevar a cabo, esperandó el

resultado deseado; o en caso contrar¡o, sin la voluntad de ese sujelo, cuando la acción

que da origen al del¡lo, no es deseada y se comete por imprudencia o sucede por un

acc¡dente.
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Pero, este sujeto es el que lleva a cabo la acc¡ón de la conducta o la om¡s¡ón Ou ,u 
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m¡sma, y ello se encuentra previsto y sancionado por la ley penal. En el caso del

su.ieto pas¡vo del delito, éste es toda persona que representa el daño que ocas¡ona la

comisión del del¡to, la consecuencia de la conducta delictiva, ya sea que se trate de su

pérsona, de sus derechos o b¡enes. Es la persona a quien se le afecta en su esfera

personal de derechos o intereses.

El deliló fórmál se perfecc¡ona con una sencilla acción u omisión, haciendo abstracción

de la verif¡cación del resultado.

Los del¡tos de lesión o daño y de pel¡gro son aquellos que se determ¡nan por el ob.ieto o

f¡n que pers¡guen, tomando en consideración la perturbac¡ón, el daño, d¡sminuc¡ón o

destrucción del b¡en jurídicamente proteg¡do; y son delitos contra las cosas públicas o el

Eslado m¡smo o sus ¡nstituc¡ones y del¡tos contra las personas privadas; o sea delitos

políticos y no politicos.

De confomidad con los sujetos que los real¡zan, los delitos son individuales y colectivos,

comunes y espec¡ales de conformidad con la ley que los contenga, y son ocasionales y

habituales de acuerdo a la constanc¡a con la que delinque el sujeto que los lleva a cabo.

De acuerdo a los requ¡sitos para la proced¡bilidad o persecución de los delitos,

óonforme al b¡en juríd¡co proteg¡do que afectan, y de acuerdo a la naturaleza deldaño y

afectac¡ón del bien, los delitos son de acción pública o de acción pr¡vada.
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"En la teoria deldelito a los f¡nes del siglo XX y bajo ¡a influenc¡a de las ¡deas cientlficas ""t.1;-

imperantes, es en donde los juristas se preocuparon por la ident¡ficación de los

elementos naturales del del¡to. Las noc¡ones empleadas fueron de naturaleza síquica

o biológica". 2

EI del¡to es concebido como un comportamiento humano típico, ¡lícito y culpable. por

tipico, se ent¡ende que es de conformidad con la descripc¡ón que se encuentra

contenida en la disposic¡ón penal.

Esta últ¡ma es llamada tipo legál y ha sido considerada como un descubr¡miento de

orden revolucionat¡o. La culpabilidad ha sido vista como el aspecto subietivo del

comportamiento que era consistente a la relación ps¡cológica ex¡stente entre el autor y

su acción

El carácter ilícito del acto fue explicado recurriendo al positivismo jurídico que reducla al

derecho a un conjunto de normas dictadas por el legislador.

El acto llevado a cabo era en consecuencia cons¡derado ¡lícito, cuando contradecía el

derecho posit¡vo y cuando Ia descr¡pción naturalista de la infracc¡ón deviene apoyada

en el sistema conceptual del positivismo jurídico y es la base de las ¡nvest¡gaciones

penales.

' Antón Oncea, José. Dereoho penal, Pág 45.
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Su esquema de acción, tipicidad, antijuricidad y culpabilidad ha sobreviv¡do hasta el ' 
*"' - '

momento.

Se puede sostener que esta concepc¡ón clásica del delito proviene del positivismo, que

se caracteriza dentro del ámbito del derecho y en la resolución de prob{emas de tipo

penal, por la ut¡l¡zac¡ón exclusiva de noc¡ones jurid¡cas.

El in¡c¡o del presente s¡glo, fue marcado en el dom¡nio penal por la pérdida de crédito en

el progresivo abandono de ¡deas que fueron consecuenc¡a de crlt¡cas formuladas,

desde la pe¡'spect¡va filosóficá

La idea central, era relativa a la separación radical de la real¡dad del mundo nomat¡vo.

El primer efecto de estra idea fue la constatación que del análisis empírico de ¡a rea¡¡dad

no existe la pos¡b¡l¡dad de extraer criterios normat¡vos que perm¡tan la aprec¡ación

axiológ¡ca de la realidad.

La noc¡ón de del¡to, es revisada de conformidad a

penal que son conlrar¡os a lo adm¡tido por

completamente en la ley.

fines axiológicos del derecho

posit¡vismo juríd¡co prev¡sto

los

el

La nueva definición de delito se funda en tres descubrim¡entos esenciales que son:

a) Primero: en el dominio de la t¡p¡cidad, en relac¡ón a la identificación de los
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b) Segundo: la constatación que la antijuricidad es ianto material como formal.

c) Tercero: el reconocimiento del carácter normativo de la culpabilidad, que

consiste en un reproche formulado contra quien obra literalmente, contra el orden

jurídico Las insuficiencias de la concepción neoclásica fueron criticadas por la

leoría finalista.

Sin embargo, el elemento fáctico no puede ser ignorado ni alterado por el legislador al

elaborar las normas legales.

El individuo tiene la capacidad de proponerse diferentes objetivos, y con las

posibi idades que tiene de prever las consecuencias de su acción, orientar el

conocimiento que posee respecto a la causalidad.

En las infracciones intencionales, la finalidad de la acción no es diferente del dolo

intención, y constituye el elemento central del tipo subjetivo.

Los elementos subjetivos que caracterizan la finalidad de la acción y que eran

considerados extraños al tipo legal, se transforman en partes intrínsecas de la tipicidad

Los cambios en el dominio de las infracciones culposas han sido también

fundamentales.



fundamentales.

La nueva estructufa de la tipicidad hace necesario separar claramente las ¡nfracc¡ones

dolosas de las culposas. EI carácter ilíc¡to de estas últimas no puede ser reducido al

hecho de causar un daño a terceros.

Para corregir esta def¡ciénc¡a, los f¡nal¡stas colocan en pr¡mer plano la violación del

deber de cuidado dést¡nado a evitar dicho perju¡c¡o.

De otro lado, el finalismo ha conducido a explicar por separado las infracc¡ones

om¡s¡vas, deb¡do a que su pecul¡ar estruclura requiere un anál¡s¡s espec¡al.

De esa forma, se af¡rma la diferencia subslancial entre

las de omisión. Estas últimas constituyen s¡empre la

ex¡gida por el orden.iuríd¡co.

las

no

¡nfracciones de comisión y

real¡zación de una acción

"Los elementos del del¡to omisivo, t¡enen que ser entonces revisados tomando en

considerac¡ón este aspecto normativo. Las innovaciones del finalismo han permitido la

rectificac¡ón globalde las ¡mprecisiones y contradicciones propias al neoclasicismo". 3

Durante los últimos años, se ha produc¡do una renovación de la teoría del delito.

caracteriza principalmente por el abandono del proced¡m¡enlo axiomático{eductivo

flnalismo.

Se

del

' tbid. Pás 34.
10



Nad¡e puede ser penado si no ha cometido un acto que se encuentre

previamente en la ley. Se des¡gna a tal acción con el nombre de delito y a la parte de

¡a d¡sc¡plina que lo estudia se le denomina teoría deldelito.

De forma tradicional, el delito ha s¡do def¡nido como la acción u om¡s¡ón penada

legalmente.

1.3. Evolución dogmática del concepto de delilo

El delito es una conducta típica, antijurídica y culpable, y punible. Sus elementos son

entonces la tipic¡dad o adecuación de un hecho determ¡nado con la descr¡pción que de

él hace un tipo léga¡; la antüuriciad, o conlravención de ese hecho típico con todo el

ordenam¡ento jurídico; y la culpab¡l¡dad, relativa al reproche que se hace al sujeto

deb¡do a que pudo actuar de conform¡dad a las ex¡genc¡as del ordenamiento jurídico

esencialmente-

Las bases de la moderna teoría del delito fueron sentadas bajo la ¡ntroducción, dentro

del derecho penal, de la idea de antijur¡c¡dad que anteriormente había s¡do formulada

en el ámbito del derecho pr¡vado.

En la segunda mitad del s¡glo XIX se encargó de señalar Ia ¡mportanc¡a de la teoría

anal¡t¡ca del delito con una clara formulación del elemento tipicidad, s¡endo por ello que

se habla del s¡stema denominado natural¡sta-causalista.

1l
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El concepto superior qué delimita el objeto de estudio que acota la parte de la

es el objeto de estudio de Ia acción, cons¡slente en la base del delito.

La acc¡ón es un hecho natural en donde lo esencial consiste en el movimiento corporal

del cuerpo humano. A ese movimiento corporal se le aplica el tipo y la conformación de

la tipicidad, lo cuales absolutamente objet¡vo.

La acción es la base dél delito, y no uno de sus elementos. Lo injusto aparece como

primer elemento gue tiene dos aspectos: Ia tipic¡dad y la antijuricidad.

La acc¡ón se concibe como un fenómeno causal, exactamente igual que cualquier otro

fenómeno de la naturaleza. Lo que el sujeto haya querido con su acción solamente le

¡nteresa en el ámbito de la culpab¡lidad. Sin embargo, este modelo fue ráp¡damente

revisado.

La acc¡ón humana es s¡empre tend¡ente a un f¡n. Su carácter se fundamenta en que el

hombre conóce los procesos causales, y represenla dentro de determinados lím¡tes los

resultados que su conducta puede traer consigo y los qu¡ere, de acuerdo al plan que se

encuentra Prev¡sto.

Ese caiácter no era desconoc¡do n¡ negado por los causalistas, pero se diferencia de

los finalistas en que estos recurren desde el primer momento a los elementós dé

carácter subjetivo para t¡pif¡car la acc¡ón, no admitiendo que queden relegados para

12
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poster¡ores anál¡sis.

"De conform¡dad con el final¡smo, la cons¡deración de la acción nunca puede presc¡ndir

de ¡os fines que hayan sido perseguidos por el actor, debido a que la f¡nalidad da

senlido al proc€so puramente causal y es, esencialmente inseparable siendo ello lo

que trae d¡versas consecuenc¡as a la elaboración del concepto del del¡to".4

a) La tip¡cidad tiene aspectos objetivos tanto descript¡vos como normativos y por

ello valorativos; así como también aspectos subjet¡vos como el dolo y la culpa.

Además, la ant¡juricidad es un juicio objetivo de valor que contiene elementos

subjetivos.

b) La culpabilidad es un iuicio subjet¡vo de valor que analiza la pos¡b¡lidad de un

actuar d¡stinto del sujeto, o sea de un actuar conforme al derecho.

Se han llevado a cabo ¡ntentos de desarrollar un sistema rac¡onal-fnal o funcional del

derecho penal.

Los defensores de esta or¡entación se encuentran de acuerdo en rechazar el punto de

part¡da del s¡stema finalista, y la asunción de la ¡dea de que el s¡stema solamente puede

fundamentarse en los objet¡vos del derecho penal.

a 
Bustos Ramírez, Juan. Manual dé derccho pon¡|. Pág 67.

13
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Sobre esas bases, se tiene que desarrollar un nuevo contenido relacionado con los """ ' '

punlos de partida neokantianos, sust¡tuyendo la diferencia de los valores culturales para

un criter¡o de sistemat¡zación específicamente juríd¡co-penal, siendo todo ello lo que

lrae consecuenc¡as jurídicas.

En relación al concepto de acc¡ón, se considera que si alguien ha llévado a cabo una

acc¡ón tomando en consideración una valorac¡ón relat¡va; se le t¡ene que imputar una

conducta cuyo suceso parte de élo de un no hacer.

En el t¡po se valora la acción desde el punto de vista de la neces¡dad abstracta dé la

pena, de manera independiente de la persona del sujeto concreto y de la situac¡ón

concreta de las actuaciones.

"Por ende, el fin polít¡co-criminal de la conminación penal es de carácter prevent¡vo y

general. Dentro del injusto se enjuic¡a a la acción típica concreta, incluyendo dentro de

la misma todos los elementos de la respect¡va situac¡ón".5

El del¡to se desliga del hecho de la tipifcación abstracta, situando así el hecho en el

contexto soc¡al. La última categoría política penalmente relevante consiste en la

responsab¡l¡dad, mediante la cual se busca tener conocim¡ento s¡ el suieto ¡nd¡vidual

merece realmente una pena por el ¡njusto que haya sido llevado a cabo.

5 tbid. eág 90.

14



M¡entras que para la concepción causal¡sta el tipo objetivo se encargaba de agotar el

contenido del tipo, paía la concepc¡ón causal¡sta valorativa comprendía los eleméntos

subjetivos del tipo y para el finalismo abarca el dolo; para la concepción func¡onalista,

hace depender la ¡mputación de un resultado al tipo objetivo de la realización de un

peligro no permit¡do dentro del fin de protecc¡ón de la norma, sustituyendo con ello la

categoría científico-natural o lóg¡ca de la causal¡dad por valorac¡ones iuríd¡cas.

A la culpab¡l¡dad se le t¡ene que añadir la cond¡ción inelud¡ble de la necesidad

preventiva, general o espec¡al de la sancién penal.

Entre los intentos de lograr una fundamentación teleológ¡ca del derecho penal destacan

los conceptos bás¡cos de acc¡ón y causal¡dad, los cuales solaménte se pueden

determinar de conform¡dad con las necesidades de Ia regulación jurid¡ca.

"La pecul¡ar¡dad más notable de la teoÍía del del¡to consiste en que, en concordancia

con su teoría delf¡n de la pena, la misma queda totalmente absorb¡da por la prevenc¡ón

de tipo general, o sea que no la cons¡dera como algo objet¡vamente dado".6

De ello, se deduce que no pueden constituir delito los pensamientos n¡ las m¡smas

resoluciones de delinquir que no hayan s¡do puestas de manif¡esto por hechos de orden

externo

ó Jescheck, Heinrich. T¡atado de delecho pe¡al. Pág 90.
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i:./Es de la acción de donde se just¡fican los restantes elementos del delito, y es la

real¡zación de la acción el dato inic¡alde que el derecho penal parte para la intervenc¡ón

en relac¡ón al ordenam¡ento juríd¡co penal y para el efecto solamente ¡mporta la

conducta externa, y ello cons¡ste en la manifestación externa de la voluntad del hombre.

Pero, los derechos positivos, no formulan un concepto de acción ya que se lim¡tan a la

declarac¡ón de acc¡ones y de om¡s¡ones constitut¡vas de ¡nfracc¡ones penales.

1.4. Sistema causalbta

Dentro dels¡slemá causalista, la acción es relativa a una modificación causaldel mundo

exterior, percept¡ble por los sentidos y producida de manera voluntar¡a por un

movim¡ento corporal. Los tres elementos dé la acción son los s¡guientes:

a) Man¡festación de la voluntad: bastando para el efecto con que el sujeto qu¡era su

m¡smo obrar. El conten¡do de la voluntad, o sea, lo que ha querido, no cuenta

con significación alguna y solamente t¡ene importancia dentro de la problemática

de la culpabilidad.

De esa forma, la manifestación de la voluntad tiene que ser esponlánea y eferiorizada,

ya que no constituyen acc¡ón los hechos llevados a cabo por movim¡enlos reflejos, y

menos aún, aquellos que se realizan cuando el sujeto se encuentra conslreñ¡do por una

fueza ir¡esistible.

16
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b) El resultado: siendo el m¡smo el relat¡vo a una modif¡cac¡ón o cambio del mundo <::i::" '

exter¡or como consecuencia de la manifestac¡ón de voluntad, o bien el

mantenim¡ento de ese mismo mundo exterior a causa de la no real¡zac¡ón de una

acción esperada y exigible.

c) Relación de causalidad: mnsistente en una prcc¡sa relac¡ón entre los dos

elementos anteriores, manifestac¡ón de voluntad y resultado.

Para los causalistas la aceión consiste en una conducta humana de carácter voluntaÍ¡o,

prescind¡endo de qué se ha quer¡do con tal comportamiento, cuya consideración es

pertenec¡ente alámbito de la culpabilidad.

1.5. Concepc¡ónfínalista

De conformidad con la concepc¡ón f¡nalista, la acción siempre es tendiente a una

finalidad, y no se conc¡be como un acto voluntario que no se dirüa a un fln; lo cual no es

ignorado por la teoría causalista, pero su importanc¡a se estudia en el ámbito de la

culpabilidad.

Con ello, discrepa e¡ finalismo que t¡ene en cuenta los f¡nes ya en sede de t¡p¡cidad,

afirmando no un senc¡llo proc€so causal, s¡no un proceso causal en la med¡da que se

deriva de la realizac¡ón de una acción final humana.

't1
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De forma natural, el sujeto lleva a cabo una valoración de Ia acción, perc ello es

valoración objetiva, bien porque se cons¡dere injusta, beneficiosa o de otro m

positiva para é1.

Pero al lado de esa valorac¡ón positiva existe otra valoración negat¡va de la acc¡ón, que

es llevada a cabo por la comunidad y que es constitutiva de la denominada ant,jur¡c¡dad.

Para el linalismo, la d¡ferencia entre la acción culposa y la acción dolosa estriba én que

m¡éntrás en la acción dolosa la finalidad es un factor configurador del proceso de la

acc¡ón, en la acción culposa es solamente el momento de referencia.

En dicho caso, la acción del sujeto no se encuentra d¡r¡gida al fin y es lo que eleva a

éste a suceder por enc¡ma de un simple pro€so causal y ello e9 la circunstancia de ser

ev¡table f¡nalmente, siendo la acción culposa.

De esa forma, en la teoría finalista, las acciones dolosas sé separan de manera radical

de las culposas, pasando a ser el dolo un elemento de la acción sustraído del ámbito de

la culpab¡l¡dad, y como la acción constituye la base deltipo de lo injusto, el dolo dev¡ene

en ser un elemento subjetivo del tipo legal.

El cóncepto sócial de acción parte de la idea de que un elemento tan fundamental para

la conf¡gurac¡ón y efectos del derecho penal es la acc'ón, y no se le puede defin¡r

tomando en considerac¡ón solamente a las léyes de tal naturaleza, ya que lo que la

18
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Por ende, el concepto de acción tiene que ser configurado de conformidad con la teoría

anotada, de tal manera que se le pueda valorar por patrones soc¡ales, bastando con

que el producir sea voluntar¡o.

La acción entendida de esa forma, cons¡ste en la realización de consecuencias

relevantes para el mundo social y volunlariamente real¡zadas por un hombre.

Por otra parte, para que una acc¡ón o una om¡s¡ón sean constitut¡vas de delito, t¡enen

que encontrarse comprendidas en un tipo de lo ¡njusto de la leg¡slación penal ó de una

norma penal espec¡al, como consecuencia del pr¡ncip¡o de legalidad.

El concepto de t¡po se encuentra acuñado en la sistemática de la teoría del delito,

siendo ello una concepc¡ón descr¡ptiva del m¡smo, aunque en ulter¡ores escritos se

rev¡sará d¡cha postura.

Por eso es ¡mportante el anál¡s¡s de las relaciones de tip¡cidad-ant¡juricidad, pues se le

otorga a la primera una función de ¡nd¡c¡o y conoc¡miento de la antijuric¡dad, admit¡endo

para el efecto la presencia de elementos normativos en la tip¡cidad, al señalar que la

misma función es ¡ncidente en la t¡pic¡dád y que ello comporta la idea de que ésta no

puede ser valoralivamenle neutral.

19



En el tipo se valora la acc¡ón desde el punto de v¡sta de ¡a necesidad abstracta de la

pena, o sea de forma ¡ndependiénte de la persona del sujeto concreto y de la concreta

siluación de la actuación.

El f¡n político criminal de esa conminación penal abstracta, es de carácter preventivo y

general. Al acogerse una determinada conducta en un t¡po, lo que se busca es motivar

al ¡ndividuo para que om¡ta la actuación descrita en el m¡smo; o en los delitos de

om¡sión, para que lleve a cabo la conducta ordenada; pero no solamente la prevenc¡ón

general, sino tamb¡én el pr¡nc¡p¡o de culpab¡lidad impr¡men carácter al tipo.

Un cometido esencial de la teoría de la imputac¡ón objetiva consiste en exclu¡r del tipo

objet¡vo frente a su anterior entend¡m¡ento puramente causal, las les¡ones de bienes

jurídicos que hayan sido producidos por causal¡dad o como consecuencia de un

adversario, por infr¡ngir elprincip¡o de causalidad.

De esa forma, la necesidad abstracta de la pena bajo e¡ aspecto de la prevenc¡ón

general y el pr¡nc¡pjo de culpabilidad, son los cr¡ter¡os políticos criminales rectores del

tipo, y solamente la prevenc¡ón especial es ajena a la interpretación del tipo; ya que la

misma presupone un delincuente concreto, que no desempeña aún ningún papel.

En ¡a categoría de lo injusto, se puede afirmar que en la misma se enjuicia a la acc¡ón

típ¡ca concreta, ¡ncluyendo los elemenlos reales de la respectiva s¡tuac¡ón, y de

conform¡dad con los cr¡ler¡os de pemisión o de prohib¡ción.
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En dicho escalón del delito t¡ene que hablarse de injusto y no de ant¡iuric¡dad total, \j¡J!r,...:'

debido a que es así como el tipo acoge dentro de sí la acción, el injusto solamente

contiene acción y tipo.

En camb¡o, la anttur¡cidad no es una categoria especial del derecho penal, sino de todo

el ordenamiento jurídico debido a que existen conductas que pueden ser antüurld¡cas

para el derecho c¡vil y no obstante ser de t¡po irrelevante para el derecho penal; siendo

las causas de justificación también aquéllas que son procedentes de todos los campos

del derecho, lo cuel no déja de tener ¡mportancia para los cr¡teios rectores del injusto.

Dentro del aspecto polít¡co criminal, el juic¡o de injusto se caracteriza por contar con

varias func¡ones: soluc¡ona col¡siones de intereses de forma relevante para la

pun¡bilidad de uno o var¡os interv¡nientes, sirviendo para el efecto de enlace para las

med¡dss de segur¡dad y otras consecuenc¡as juríd¡cas e integra sus valorac¡ones

decisivas.

"La dogmát¡ca clásica ancló su conceptual¡zación de del¡to dentro de la dist¡nción entre

un ¡njusto, entendido de manera puramente objetiva y una culpabilidad concebida con

carácter puramente subiet¡vo, por lo que limitó el concepto de antüuricidad a la

valoración del estado causado por el hecho". 7

t tbu. eag 9s
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De esa manera, el ¡njusto cons¡ste en la mod¡f¡cación de un estado

aprobado o producción de un estado juríd¡camente desaprobado, y la

juríd¡ca desaprobada de un estado.
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Por el contrario, la moderna teoría del del¡to, parte de la observación de que la

antüuricidad del hecho no se agota en la desaprobación del resultado del del¡to, sino

que tamb¡én la foma de producc¡ón del estado juridicamente desaprobado debe

incluirse en el iuicio de desvalor.

De lo anotado, deriva que se siga para la dogmát¡ca actual la dist¡nción de desvalor de

acc¡ón y desvalor de resultado en el injusto.

Lllt¡mamente, sobre la base de una teoría del injüsto entendida de fol.ma final, se

def¡ende la tes¡s extrema de que el desvalor del resultado no cuenta con una

signifcación para el injusto y que la razón de su adm¡sión por el leg¡slador en el

precepto penal, es solamente la de que la necesidad de pena ha de vincularse a una

man¡festación externa de la proh¡bición.

Dentro del concepto de del¡to, el desvalor del resultado es solamenle por ende una

condición objet¡va de pun¡b¡lidad. Pero, esa concepción tiene que ser rechazada, ya

que el ¡njusto no consiste solamente en la relación existente entre voluntad de la acc¡ón

y mandato de la norma, sino también en el daño soc¡al que por causa se encuentra

llámado a imped¡r.
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La elim¡nac¡ón del desvalor del resultado conduce a resultados opuestos a las\.i,,.....¡.

necesidades político-cr¡m¡nales.

De esa forma, en el hecho doloso habr¡a que equiparar la tentativa acabada a la

consumación y el hecho imprudente que t¡ene que ser somet¡do con ello a la teoría

jurídica del delito, y para el efecto se tiene que hacer una breve referenc¡a a la

concepción de la norma.

"Lo pr¡mero que se t¡ene que tomar en considerac¡ón es que la concepción de la

esenc¡a de la ant¡jur¡cidad se encuentra bajo la dependencia decisiva de la pos¡ción que

se adopta en relación a la cuest¡ón de s¡ las proposiciones jurídicas consisten en

normas de valoración o de determinac¡ón, o bien ambas cosas a la vez. Una norma

sería de valoración si se l¡mitase a expresar un ju¡c¡o de valor positivo o negativo, sin

¡mponer n¡ngún imperat¡vo concreto dirigido a su destinatario. En cambio, la norma de

determinación sign¡fica la expres¡ón de un mandato o prohibición que trata a manera de

imperativo o directivo la determ¡nación de la conducta que lleva a cabo el dest¡natario". I

La oorma juríd¡ca con la cual se mide la ant¡juric¡dad de una acción es solamente una

norma de valoración.

" Bustos Ob.Cit- Páo 78
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Para ¡a misma, el leg¡slador ordena la convivencia humana a través de la constatac¡ón 'i:.tll,_."_.lr'

de las normas jurídicas de los estados y acontecimientos correspondientes con el orden

de la colectividad

En dicha concepc¡ón, el derecho no es sino la suma de ¡os juicios de valor con cuya

ayuda se distingue el mmportam¡ento juríd¡co del antüuridico.

Toda norma jurid¡ca es norma objetiva de valorac¡ón que permite enju¡c¡ar el actuar del

ser humano desde la perspect¡va del orden comunitar¡o. El derecho no cont¡ene

imperativos que se encuentren didgidos a los part¡culares, y solamente se establece un

deber impersonal, al lim¡tarse a caracter¡za¡ como deseables o ¡ndeseables ciertos

estados y acontec¡mientos.

Como norma de determinac¡ón en cambio, el derecho no ha de hacer apar¡c¡ón hasta el

momento de la culpabilidad.

El orden jurid¡co penal se ¡ntegra de manifestaciones de voluntad del legislador que

¡mponen un determinado comportam¡ento de parte de sus destinatarios. Es preciso, por

ende concebir sus normas como propos¡c¡ones de deber ser dirigidas a todos.

Las normas juríd¡cas tienen que entenderse como imperat¡vos, en donde los hechos se

conciben por parte de la colect¡v¡dad. Los imperativos de las normas se dirigen a

todos aquellos a los que afecta su c,ontenido, sin d¡st¡nc¡ón de edad y cultura
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La noma jurídica por ende, no ha de concebirse solamente como norma

determinación, s¡ho al m¡smo t¡empo como noma de valoración.

La pena consiste en el cast¡go legalmente impuesto por él Estado al delincuente, pára

conservar el orden jurídico; y las medidas de seguridad son prevenc¡onés legales,

encaminadas a imped¡r la comb¡ón de nuevos delitos por qu¡enes ya han sido autores

de algunos.

El derechó penal se ¡nterrelac¡ona con otras ramas y d¡sc¡plinas que le aux¡l¡an en la

aplicación y ejecutam¡ento de sus normas y son de importancia para el cumpl¡miento del

derecho penal.

Asl por ejemplo, la crim¡nalistica se encuentra const¡tu¡da por un conjunto de

conocim¡entos heterogéneos encaminados at hallazgo de los delincuentes; al

conoc¡mienlo de lá forma de operar del delito y al descubrimiento de las pruebas y de

los procedimientos para su ut¡lización.

Se trata de diversas cienc¡as y artes para la invest¡gac¡ón de los delitos y

descubrimiento de los del¡ncuentes.

de
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Además, tamb¡én cuenta con un politica criminal, que es la ciencia conforme a Ia cual el '\ '., .-'

Estado tiene que llevar a cabo la prevenc¡ón y la represión del delito.

Cons¡ste en el aprovechamiento práctico por parte del Gobierno, de los conoc¡mientos

adquir¡dos por las ciencias penales, a fin de d¡ctar las dispos¡c¡ones pertinentes para el

logro de ¡a conservación bás¡ca del orden soc¡al.

La igualdad de derechos se col¡ge en que el hombre nace igual en cuanto a sus

derechos, y por ello la ley tiene que aplicarse en la misma manera a todos los hombres,

por proven¡r de la misma circunstanc¡a de ¡gualdad.

"El del¡to como eje y como entidad jurídica consiste en el punto de partida de los

problemas penales y ello se constituye a través del delito, el cual consiste en una

entidad .iurídica, e importa más lo objet¡vo que lo subjetivo". s

La man¡festación externa consl¡tut¡va del del¡to es lo que interesa independientemente

de c¡rcunstancias ¡ntemas; ya que el fundamento del delito es que tiene que castigarse

aldelincuente

El objeto es el que determina el método en la invest¡gación, de forma que esta escuela

s¡gue el deductivo. También, conocido como método especulativo, lógico, abstracto,

teleológ¡co o final¡sta.

e tud, eág 98.
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no era posible de acuerdo a los clásicos emplear el método seguido por les ciencias

naturales en el que las leyes son ¡nflex¡bles; pues este terreno pertenece al mundo del

ser, ¡ndepend¡entemente de Ia voluntad del hombre.

1.6. Escuélas del derecho penal

Es de ¡mportancia la d¡st¡nción de las características generales y doctrinales de la

corr¡ente f¡losófica jurídica denom¡nada escuela clás¡ca del derecho penal: en donde se

establece que todos los hombres nacen con igualdad para llevar a cabo sus

actuac¡ones de conform¡dad con el derecho; de forma que quien lo contraría lo hace a

su l¡bre elecc¡ón; además, niega el determ¡n¡smo, el fatal¡smo y la pred¡spos¡c¡ón hacia

eldel¡to.

La escuela clásica elaboró diveGas clasif¡caciones de del¡tos y enunció las

características del pos¡tivismo como corr¡ente filosófica del derecho penal; valo€ndo

para el efecto las aportaciones doctr¡nales; pero en virtud de su fracaso la escuela

positivista pretendió fofmular un concepto socjológico.

La m¡sma, se fundamenta en bases c¡entíf¡cas que corresponden a las cienc¡as de la

naturalezá. Es ¡mpos¡ble concebir un conjunto de acciones que én todos los tiempos y

paises se hayan considerado como delictuosas.
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En la escuela positivista, se abandona el examen de los hechos universalmente

aceptados y castigados en todo tiempo y lugar; y se acude al análisis de

sentimientos que iniegran el sentido moral de las agrupaciones humanas.

los

Solamente existen en ella dos sentimientos fundamentales: el de piedad y el de

probidad, y se def¡ne al delito como la ofensa de los sentimientos altruistas

fundamentales de la piedad y la probidad; y en la medida en que los delitos son

natLra'es, se corst;tuyen en dos categorías:

a) Ofensas al sentimiento de la piedad: todos aquellos acios tendientes a

producción de un mal físico en las personas' los actos que producen a la vez

dolor fisico y moral, y las acciones que producen un dolor moral.

b) Ofensas al sentimiento de Ia probidad: agresiones violentas conira la propiedad,

ataques a la propiedad sin violencia pero con abuso de confianza' y ataques

direcios a la propiedad y a los derechos civiles de las personas

La escuela postivista, afirma que el hombre no escoge libremente y de forma consciente

el mal sobre el bien, debido a que es un ente natural y en algunos casos con

anormalidades que evitan su sano y libre discernimiento, no puede elegir.

A diferencia de la escuela clásica, la positivista manifiesta que la responsabilidad leios

de ser moral, es de tipo social. La colectividad, al tener en cuenta la posible

28
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predisposic¡ón hacia el delito en

necesarias para su prevención y,
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determ¡nados sujetos, tiene que tomar las medidas

en un momento dado defenderse.

El delito para la escuela pos¡t¡vista no es el centto de atenc¡ón, sino la persona que lo

comete, y a su vez el delincuente es el objeto de estud¡o, mientras que el delito es

ún¡camente la consecuencia.

Además, la escuela pos¡t¡v¡sta a partir de los estud¡os l¡evados a cabo acerca de un

delincuente o sujeto ant¡social concreto, llega a determinadas conctusiones y desarrolla

diversas hipótes¡s, con lo cual se crean tes¡s que tienen relac¡ón con el comportamiento

crim¡nal.

En dicha coffiente se niega que la pena tenga o deba tener proporcionalidad d¡recta con

el del¡to, y se asegura por ende que t¡ene que ser proporc¡onal al estado peligroso, de

foma independ¡ente altipo y a Ia gravedad del del¡to.

De los postulados antes señalados se desprende la importancia de la prevención del

delito, que t¡ene que darse en lugar de Ia repres¡ón. Los posit¡vistas creen que es más

conven¡ente preven¡r que curar.

La ftedida de segur¡dad es más ¡mportante que la pena y en vez de castigar se tiene

que preven¡r y por ende, apl¡car las med¡das de seguridad para ev¡tar las penas. Se

hacen clasif¡cac¡ones de las med¡das de seguridad de conformidad con los distintos
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criterios, y se afirma que t¡ene que aplicarse la mayormente adecuada al caso, en vit'tud ' ''r1 r:l:l'

de la peligrosidad y caracterologla específica del sujeto.

A la escuela pos¡tiv¡sta no le preocupa tanto la clasificac¡ón de del¡tos como la de los

del¡ncuentes, con fundamento en su peligrosidad y características sociales y

ps¡cológicas, de las cuales ex¡sten diversas clas¡ficaciones. Además, proponen los

sustitutivos penales como medios para ev¡tar la abundanc¡a de las penas; en camb¡o los

pos¡tivistas cons¡deran ineficaces las penas.
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2. Responsabil¡dadcriminal

El dérecho penal t¡ene la obl¡gación

del delito, las cuales se encuentran

ley orgánica, y que el ordenamiento

trata de la consecuencia que sobre

criminal.

CAPíTULO II

de estar pendiente de las consecuenc¡as juridicas

predeterm¡nadas por la ley formal con carácter de

señala con caracteres de punibles. En suma, se

el suieto produce la realización de una ¡nfracción

2.1. Definiciónderesponsab¡lidad

"Responsabil¡dad es la deuda, la obligación de reparar y sat¡sfacer, por sí o por otro, a

consecuenc¡a de un delito, de uña culpa o de otra causa legal". 10

La def¡n¡c¡ón anotada se adapta coÍrectamente al sign¡f¡cado del térm¡no

responsab¡l¡dad; o sea la obligación de cumpl¡r o soportar las consecuencias que la ley

le asigna a un hecho o acto; o bien, a la necesidad en que se encuentra una persona

de satisfacer las obligac¡ones que tiene frente a¡ derecho.

r0 Alonso Alamo, Mario. EI sigtema de las c¡rcqnstancias det delito. pág 12.
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No obstante, es más frecuente el empleo de la voz responsabilidad para referirse a

obligaciones que surgen de un acto ¡lícito; sin perju¡c¡o de que el concepto de ilic¡tud

común para todo el ordenam¡ento jurídico.

Un acto puede ser contrario a derecho de varias formas, depend¡endo de cuál sea la

rama de éste a la que específicamente se contraponga. De ello der¡va la pos¡bilidad de

diferenc¡ar diversos t¡pos de responsabilidad; alud¡endo así al conjunto de obligaciones

de una misma índole que emanan de un acfo y de la sujeción que tiene el obligado

frente al derecho para su cumpl¡miento.

2.2, Defin¡ción de responsabilidad criminal

"La responsab¡l¡dad criminales eltém¡no legalque ind¡ca la habilidad para formular una

intención crim¡¡al en el momento de cometer un crimen. Una persona no puede ser

conv¡cta de un cr¡men si puede demostrarse que no tenía responsabilidad crim¡nal por

razones de salud mental". 11

La responsabilidad cr¡m¡nal, cons¡ste en la obligac¡ón que afecta a toda persona que

comete un del¡to, de cumpl¡r la pena que la ley ha prev¡sto para su ejecución. No

obstanta lo anotado, la palabra responsabilidad en el ámbito del derecho penal ha

ten¡do una serie de otros s¡gnif¡cados.

" tb¡d. Páq 19
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Sin duda, debido al carácter aflict¡vo de las sanciones pena¡es y, sobre todo, a su

severidad, en esta rama del derecho juega un papel de s¡ngular importancia el ánimo, la

interior¡dad del sujeto que lleva a cabo las actuaciones, mucho más allá de lo que

¡nteresa en otras ramas del saber jur¡d¡co.

M¡entras modernamente en el derecho c¡vil se ha ¡do extendiendo la llamada

responsabilidad objet¡va, la cual se desentiende por completo de todo aspecto subiet¡vo

en el derecho penal; la eliminación de todo resabio es objetiv¡smo en la imposición de

las penas, y precisamente consiste en un logro teór¡co y cultural de larga trayectoria,

En dicho sent¡do, se puede señalar que la misma formulación de la teoría del del¡to con

sus cuatro elementos: conducta, tipicidad, antijur¡dic¡dad y culpab¡l¡dad, es ya una

afirmación de que la ¡l¡citud propiamente penal no se agota en la del hecho

objetivamente considerado, sino que supone necesariamente también una voluntad

antüurídica.

En dicho campo, tan esencialmente determinado por factores subjet¡vos, no es de

extrañar que el térm¡no responsab¡lidad tenga otros alcances.

De esa forma, no solamente se le refiere a la actual obligación de responder por el acto

que haya sido cometido, sino tamb¡én debido a la capac¡dad de autodeterminac¡ón

humana o senc¡llamente a las condic¡ones objet¡vas que just¡f¡can y hacen

generalmente pos¡ble cargar con las consecuencias penales de una condueta sobre su

aUtor
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2.3. Acepcionesdoctrinales

Doctr¡nariamente, se puede d¡stinguir por lo menos cuatro acepciones d¡ferentes de

responsabil¡dad penal, las que en graduación de mayor a menor espec¡ficidad. se

pueden enunciar en el sigu¡ente orden: a) responsab¡l¡dad cr¡m¡nal como ¡mputab¡lidad;

b) responsabilidad criminal como exig¡bilidad; c) responsab¡l¡dad cr¡minal como

culpab¡l¡dad; y d) responsabilidad cr¡minal como obligación de soportar una pena.

2.4. Responsabilidadcriminal comoimputabilidad

"El tratamiento de la responsab¡lidad penal como s¡nónimo de imputabilidad es un

fenómeno característico de la etapa anterior al sólido asentam¡ento de esta última

dentro de la culpabilidad".l2

En dicha acepc¡ón, la responsabilidad penal alude a la posibil¡dad de que una persona

pueda ser obligada a responder de una acción suya. Dicha idea ex¡ge que el sujeto

tenga el domin¡o sobre sus prop¡as facultades y que esté en condic¡ones de dir¡gir de

manera consciente sus actos, lo cual en la actual¡dad se expresa mucho más

claramente mediante la noción de ¡mputabilidad.

S¡ ¡a résponsabilidad consiste en la pos¡bilidad de responder por un acto, ella constituye

un presupuesto de la culpabil¡dad y coinc¡de con la ¡mputab¡lidad. De esa forma, ambos

resultan ser lérminos sinón¡mos.

'' Antón. ob cit. Pá9. 22.
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La palabra responsabilidad a¡ ¡gual que el término ¡mputabil¡dad expresa

fundamental una pos¡bil¡dad. Responsable es quien puedé responder de su

es imputable quien puede ser imputado.

2.5. ReBponsabilidad crim¡nal como exigibitidad

El anális¡s que se debe llevar a cabo bajo el título de responsabilidad tiene un carácter

objetivo, deb¡do a que antes de ¡ndagar la situac¡ón anímica del sujeto, lo que se busca

es la determinación de que s¡ el injusto ejecutado por él es susceptible de ser atr¡bu¡do

en general a una subjetividad reprochable.

Lo que decide s¡ un injusto es o no susceptible de culpabilidad son las cond¡c¡ones bajo

las cuales aquél se lleva a cabo, pues de ellas depende la posibilidad de ex¡g¡r, en el

caso concreto, una conducta que sea adecuada a las normas jurid¡cas y de

responsabil¡zar al autor por la comisión del delito.

Esa es la regla general, de manera qüe s¡ no concurre alguna circunstancia

extraordinar¡a que haga inex¡gible la determ¡nación conforme a derecho, fÍente a un

responsable; solamente por ello tiene sent¡do entrar a examinar la subjetividad del

¡ndividuo autor del ¡njusto, para la determinación de su culpabilidad.

De esa forma, m¡entras conforme a la jnterpretac¡ón anter¡or se indagaba a título de

responsabil¡dad para determ¡nar si el actor era dueño y estaba consciente de sus
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acepc¡ón, la responsab¡lidad aparece como el estudio previo acerca de si objet¡vamente

es posible exig¡r a una persona normal, no solamente a la especificamente exam¡nada,

el haber actuado conforme al derecho, ev¡tando con ello la realizac¡ón de Ia conducta

típ¡ca y antijuríd¡ca.

2-6. Responsabilidad criminal como culpabilidad

Esta acepción es correspond¡ente a la teoría f¡nal¡sta del delito. En la m¡sma, se

aborda el tema del l¡bre albedrío en procuración de los fundamentos últimós sobre los

cuales se puede er¡gir el hombre como un ser capaz de generar y or¡entar sus prop¡as

accioñes.

Se coloca a la responsabilidad en un primer plano, como una categoría const¡tuyente,

esencial y determinante en e¡ modo de ser m¡smo del hombre.

El ser humano no se encuentra orientado por patrones inst¡nl¡vos de conducta que le

indiquen qué hacer en cada momento y cómo proteqerse de la advers¡dad. Por el

contrario, la naturaleza Io ha dotado de inteligencia para la determ¡nác¡ón y decis¡ón por

sí m¡smo dé su conducta.

Esta determinaeión no es absolutamente libre, sino que reconoce una vinculación del

espíritu a valores y criterios de verdad y rectitud, frente a los cuales el individuo se
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encuentra constitu¡do desde su propio ser en sujeto responsable; es decir, es un sujeto

vinculado por la neces¡dad moralde comportarse conforme a esos cr¡ter¡os y valores.

Dicha responsab¡lidad es la capac¡dad intel¡gente de dirigir la m¡sma conducta y, a Ia

vez, la mis¡ón de establecer y determinar sus actos de acuerdo al sent¡do de rect¡tud

existenc¡al de cada individuo.

"El hombre se revela como un ser determinado a la propia responsab¡lidad, capac¡tado

para dirigir los diversos impulsos dé su v¡da conforme a criterios superiores, y de esa

forma tiene que corrcsponder al sentido en que le es dada la posibilidad de conf¡gurar

por sí mismo su orden existencial". 13

Cuando una persona lleva a cabo una conducta que es constitutiva de un injusto penal,

es responsable de ella si ha estado en sus manos el poder comportarse conforme a ello.

A n¡vel de los elementos de¡ delito, la responsabilidad penal se ¡dentif¡ca c¡aramente

con la culpab¡lidad.

2.7. Responsabilidad c¡¡minal como obl¡gación de soportar una pena

Esta acepción es correspond¡ente a la elaborada sobre la base del concepto común de

responsabil¡dad, que integra todas las ramas del derecho. EI concepto, alude a la

consecuencia de un del¡to ya plenamente conf¡gurado y consiste en la s¡tuación juríd¡ca

rl tbid Pag 20.
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en que se encuentra una persona que ha ejecutado una conduda delicfival de tener

que soportar la pena que la ley asigna a ese hecho.

La responsab¡lidad penal es el efecto juríd¡co que se produce cuando concurren todos

los requis¡tos y presupuestos que sean necesar¡os para hacer a una persona

merecedora de sanción; entre los que ha de contarse no solamente el delito m¡smo,

s¡no tamb¡én el cumpl¡miento de las condic¡ones objet¡vas de punibilidad y la ausénciá

de excusas legales absolutor¡as

Por ello, de conform¡dad con este criterio, la declaración de responsab¡lidad que em¡te

un tribunal, es en determ¡nada med¡da úna declaración abstracta en cuanto se limita a

señalar a un individuo como sujeto activo de un del¡to y como sujeto pas¡vo de la

obl¡gac¡ón de sufr¡r la pena conespond¡ente, pero no aporta en sí ningún elemento para

la determinac¡ón de la procedenc¡a o la med¡da de ésta.

2.8. Pr6supuestos

Para el estudio de la responsabilidad crim¡nal se t¡enen que fijar los siguientes aspectos:

a) Presupuesto de la responsabilidad crim¡nal: consiste en el delito grave o menos

grave, o bien en las faltas cometidas por uno o var¡os sujetos. Se trata de un

presupuesto que debe ser necesar¡o, y para que ello ocurra de esa fórma el

hecho pun¡ble t¡ene que encargarse de réunir los elementos esenc¡ales que lo
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acc¡ones típicamente antüuridicas y culpables castigadas por la ley con una pena

o med¡da de seguridad.

Dichos elementos esenc¡ales pueden quedar excluidos en virtud de c¡ertos hechos

concurrentes con los cuales se const¡tuyen las infracciones. Esos hechos son

integrántes de las causas de exenc¡ón de la responsab¡l¡dad crim¡nal y én consideración

al elemento del del¡to al cual afectan se pueden clasificar de la s¡guiente forma:

Causas excluyentes de la acción: son limitantes de la existencia m¡sma de la

man¡festáción de la voluntad, del hacer humano en el cual consiste la acción, Sé

trata de supuestos de v¡olencia física que haya sido e.¡ercida sobre el sujeto, los

cuales han s¡do integrantes de la fuerza irresistible y despojan a su obrar del libre

albedrío necesario para poder entender como produc¡da la manifestación de

volunlad antes refer¡da.

Causas excluyenles de la ant¡jurid¡c¡dad-tipicidad: son las causas de justificación

en sent¡do estricto. Afectan a ambos elementos del hecho punible por ser actos

inséparables, si bien parte de la doctr¡na cons¡dera que el consent¡miento del

ofendido afecta solamente la t¡pic¡dad.

Con carácter general lo son en el derecho guatemalteco la legít¡ma defensa, el estado

de nec.esidad just¡ficante, el obrar en cumplimiento de un debor o ejerc¡cio legítimo de
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del ofendrdo en los bienes jurídicos cuya .

interés de quien iiene un derecho de

Causas excluyentes de la culpabilidad: la doctrina las div¡de en causas de

inimputabillidad y causas de inculpabiJidad.

Las causas de inimputabilidad producen en el sujeio la incapacidad para conocer y

valorar el deber de respetar la norma y de determinar su obrar en dicho senl.ido.

Las causas de inculpabilidad excluyen al dolo o la culpa de un sujeto con capac¡dad

para ser culpable, debido a la concurrencia de los hechos que impiden señalar la

existencia de la acción típicamente aniijurídica y son: el estado de necesidad, el miedo

invencible, el caso fortu¡to y el error invencible de tipo o de prohibición.

Causas excluyentes de la punibilidad: son las excusas absolutorias, y las

m¡smas más que excluir la responsabilidad criminal por falia de presupuesto

privan a ésta, por razones de política criminal, de su contenido propio.

De esa forma, al hecho pun¡ble pueden concurir otros elementos accesorios al mismo

que por afectar no esencialmente a los elementos constitutivos del hecho punible;

producen el efecio de agravar o atenuar la responsabilidad criminal.
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b) Conten¡do de la responsabilidad cr¡minal: consiste en la efect¡va imposición de la

pena o med¡da de segur¡dad que el ordenamiento penal establece pára Ia

correcta ¡nfracción cometida. Ello solamente puede hacerse mediante el

proceso penal que por rev¡ste el carácter de necesario.

La responsabilidad criminal lleva al lado una base de responsabil¡dad c¡vil. Ello, puede

produc¡rse deb¡do a¡ ámb¡to genér¡co y no específicamente penal de la antüuricidad.

También, se puede motivar la imposición de las consecuencias accesorlas reguladas en

la legislación penal.
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CAPiTULO III

3. La alevosía

Existe alevosia cuando el culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas

empleando en la ejecuc¡ón med¡os, modos o formas que tiendan d¡recta o

especialmente a asegurarla, s¡n el r¡esgo que para su persona pud¡era proceder de Ia

defensa por parte del ofendido.

La apreciación de la alevos¡a, exige que el sujeto haya elegido o utilizado los medios,

modos o formas de ejecución con la final¡dad de asegurarla y de evitar los riesgos

procedentes de una posible defensa de la víct¡ma; y además se tienen que utilizar los

medios, modos o formas de ejecuc¡ón con los f¡nes mencionados.

Para la apreciación de la señalada c¡rcunstancia es necesario que la seguridad en

ejecuc¡ón y la indefensión de la víctima sean del¡beradamente buscadas

aprovechadas por el agresor.

La alevosía presenta al m¡smo tiempo un elemento normativo, un elemento ejecutivo,

dinám¡co o instrumental y un elemento tendencial denominado culpabíl¡stico por la

jurisprudencia.

la

o
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Normativamente, dicha circunstancia se proyecta en relación a los delitos contra las \r:' , '

personas, y ejecutivamente se confoma mediante modos y formas a que se ref¡ere el

precepto; y tendenc¡almente a formas de tender direcla y especialmente a asegurar la

ejecución y elim¡nar el riesgo que pueda provenir de la defensa del ofendido.

3.1. Oéf¡n¡ción de alevosía

"La alevosía es un conceplo que designa una de las c¡rcunstancias agravantes de la

responsab¡lidad criminal, cuando el que comete un delito contra las personas pone los

medios para asegurar su ejecución, sin peligro para ét". 1a

3-2. lntegración

La circunstanc¡a agravante de alevosia se integra siempre por un elemenlo subjelivo,

toda vez que para su apreciac¡ón es nec€saria la coincidenc¡a simultánea de asegurar

claramente la ejecuc¡ón y la final¡dád de ev¡tar los riesgos que para la persona del

agresor pueden s€r procedentes de una eventual defensa del ofendido; que

potencialmente al menos v¡ene adm¡tiendo la posibilidad de una alevosía objet¡vada;

como ocurre en el caso en que se ocasione la muerte o lesiones, aun sin la

¡nterposic¡ón de med¡os alevosos.

r4 
Ahes lvlarti. l\4¡guel Alejandro. La alevosía. Pág 99.
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Ello, resulta crit¡cable en la med¡da en que la letra de la ley ex¡ge que los med¡os,

modos o formas, tiendan de forma d¡recla y especialmente a asegurar la ejecución y por

ende, si en el sujeto no concurre la doble f¡nalidad anotada, en las circunstancias que

hayan sido descritas, y habida cuenta de la concurrencia del aprovechamiento de una

mera situac¡ón de hecho de inferioridad de la victima. por ende parece ser prefer¡ble Ia

apreciac¡ón de la circunstancia de abuso de super¡or¡dad antes que la de alevosfa.

"No existe objec¡ón dogmática alguna a la apreciación de la alevosía, cuando la víct¡ma

ha s¡do adormec¡da por el sujeto activo o ha esperado a que ésla se adormezca de

formá nátural para aprovecharsé de tal situación de indefensión". 15

3.3, La álevosia como c¡rcungtancia tendéncial

La circunstancia agravante de alevosía es una c¡rcunstancia de tendencia, por Io que

para su apreciación es prec¡so solamente que desde una perspect¡va verdadera se

logren los fines de aseguramiento de la ejecuc¡ón o impedimento de los r¡esgos

procedentes de una posible defensa de la victima.

Para que aparezcan como algo no absolutamente improbables o como ob.ietivamente

¡dóneos; para ello es irrelevante que el sujeto logre de manera efectiva asegurar la

ejecución e impedir los r¡esgos procedentes de una posible defensa de la víctima.

15 tuid. F:g 7a
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Para que la circunstancia de alevosía pueda ser aprec¡ada, es preciso que el modo de -

operar del sujeto se caracterice por el empleo en la ejecución de medios, modos o

formas que t¡endan de forma d¡recta y espec¡almente a asegurarla s¡n el riesgo de

defensa que pudiera proceder del ofendido.

En d¡cho sent¡do, no habrá lugar a apreciar tal circunstanc¡a cuando concurra una

prev¡a agresión por parte del ofendido, n¡ una defensa activa por parte del m¡smo, de

¡gual forma qué cuando el agente av¡sa al agredido de su f¡nalidad de ataque o éste

tenía motivos para sospechar un alaque inminente; sin embargo, la misma concurrenc¡a

de una defensa pas¡va, autoprotección o defensa dentro del marco del instinto de

conservac¡ón por parte de la víctima, no impedirá la apreciación de la alevosía.

No obstante, la alevosía no puede ser exclu¡da senc¡llamente porque la víctima haya

tenido conocimiento de que existía una pos¡bil¡dad de agresión por parte del autor, ni

tampoco cuando el agredido tenía alguna pos¡b¡lidad de defensa.

3.4. Realización

La alevosía solamente admite su real¡zac¡ón en régimen de mmisión o actuac¡ón act¡va

o posit¡va, deb¡endo para ello rechazarse la posibilidad de que pueda determinar la

conformación de la alevosía, la omis¡ón pura o propia o ¡nc¡uso la comisión por om¡sión.
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Para la apreciac¡ón de esla circunstancia, es necesar¡a la concurrencia de un elemento ''.-,' 'r:l; -

subjetivo o ¡ntencional del agente, y por ende su conducta busca o se aprovecha de la

¡ndefens¡ón de la víctima, representándose de esa manera la facilidad de su

perpetración.

La prueba de alevosia requiere que deban tomarse en cuenla todos los datos que

hayan aparec¡do y se hayan man¡festado alrededor del hecho crim¡nal; tanto los

externos que af¡tmen, de un lado, la manera de la agresión según las manifestaciones

de lós presentes, algunas veces tamb¡én por medio de s¡gnos puramente objetivos;

como los proven¡entes y correspond¡entes al pensamiento íntimo del agresor.

En relac¡ón a la compat¡b¡l¡dad de la circunstancia agravante de alevosía con el dolo

eventual, es una cueslión polém¡ca que no ha recib¡do tratamiento unánime ni por la

doctrina n¡ por la jurisprudenc¡a.

En pr¡nc¡p¡o, parece que el carácter tendencial de la circunstancia exige que el sujeto

tenga dolo directo respecto a la c¡rcunslanc¡a misma; es dec¡r, que el sujeto conozca

que el modo de ejecución del hecho busca a un tiempo asegurar su ejecución y el¡m¡nar

r¡esgos para el agente.

No deben existir obstáculos en admilir la posibilidad dogmática de que pueda suceder la

concurrencia de dolo directo respecto a la circunstanc¡a; y un dolo eventual respecto al

rasultado del del¡to de que se trate.
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Como es sab¡do, eldolo eventual respecto al resultado representa un resultado dañoso, \' ,'

cuya producción es s¡mplemente posible aunque no necesaria, y en cualquier caso no

es d¡rectamente querido, aunque si aeeptada conscientemente.

D¡cha modalidad del dolo exige la doble cond¡ción de que el sujeto conozca o se

represente la ex¡stenc¡a de su acción de un pel¡gro serio e inmediato de que se

produzca el resultado y; que además, se conforme con tal producc¡ón y decida ejecutar

la acc¡ón asumiendo la eventual¡dad de que aquel resultado se produzca,

Ello implica que es exigible en el autor la conscienc¡a o conocimienio del riesgo elevado

de producc¡ón del resultado que su acc¡ón contiene.

En determ¡nados casos, el sujeto actúa s¡n intención directa de cometer el resultado,

aunque aceptando su producción; perc con la conc¡encia y voluntad completa de

emplear en la ejecuc¡ón los medios, formas o modos que sean tendientes directa o

especialmente a asegurarla.

"Con la alevosía cabe la compatibil¡dad del dolo de ímpetu o resoluc¡ón detictiva

rápidamente. Lo que no tiene lugar es la presenc¡a de las circunstancias agravantes de

alevosia en el marco de los del¡tos imprudentes, ni tampoco en los del¡tos de comisión

por omisión". 16

16 
Camargo Hemández, David. La alevosí¿. Pág 97.
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A los efectos de la apreciación de la circunstanc¡a agravanie de alevosía, t¡enen

entenderse los efectos cont€ las personas ún¡camente los del¡tos contra la

humana independ¡ente y contra la integridad corporal y la salud, pues no existe

alguna que pueda justif¡cár una ampliación de ese ámb¡to, pero ello de manera

independiente de la ubicación de la figura delictiva en concreto.

3.5. Evolución del concepto legal de alevos¡a

Conceptualmente Ia alevosía ha sufrido una enorme evolución deb¡do a que

cons¡derársele una modalidad del delito de traic¡ón, ha terminado por tomársele

cuenta como una c¡rcunstancia agravante.

De comprender los más grandes crímenes, ha terminado convirtiéndose en una

circunstanc¡a de agravación aplicable solamente a los del¡tos contra las personas, y de

cons¡stir en un quebEntam¡ento de la fidelidad deb¡da y ser semejante a la tra¡ción y a

la deslealtad, y por últ¡mo cabe señalar que ha terminado por cons¡st¡r en un

aseguramiento de Ia ejecuc¡ón del hecho y de la persona del eiecutor.

Históricamente, la alevosía es procedente del derecho penal primit¡vo, s¡endo

equ¡valente a la lra¡c¡ón. Consiste en el quebrantamiento de un deber de fidél¡dad o

tra¡c¡ón.

de

en
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Su apreciac¡ón tomaba como base la doble concurrencia simultánea de la traición y del ' ''

empleo de med¡os o de formas de ejecución, tend¡entes a asegurar la ejecución del

delito.

3.5. Fundamento de la agravación

Se encuentra en la mayor gravedad del hecho, der¡vada de la ejecuc¡ón insidiosa y

clandestina del mismo, en el aseguramiento y en la mayor facilidad de la ejecución del

delito, no de su preparación n¡ de su impunidad por la ut¡l¡zación de determinados

proced¡mientos que.lo facilitan, evitando con ello r¡esgos de la pos¡ble defensa de la

vict¡ma sin que sea precisa la concurrencia de la tra¡c¡ón nide cobardía.

Se trata de que es el aseguram¡ento del delito y del delincuente, junto con

especif¡cidad de la forma clandest¡na o sorpresiva de com¡sión lo que fundamenta

agravante de alevosía.

La m¡sma, es representativa de una mayor gravedad de lo ¡njusto, por añad¡r al desvalor

de resultado propio deldel¡to un especial e intenso desvalor de la acción, pues el sujeto

en su acción ut¡liza diversos med¡os, formas o modos de ejecución clandestinos y

especif¡camente tend¡enles a asegurarla y a impedir los r¡esgos procedentes de la

posible defensa de la víctima.

la

la
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',i-- "¡;l'.:."..,,, ."-),Ello, supone una mayor insegur¡dad para la preparac¡ón o com¡sión de un delito, y

aumento de la pel¡gros¡dad de la acc¡ón, ya que el empleo de tales medios, modos o

formas de e.iecución desde una determ¡nada perspect¡va en el momento del com¡enzo

de la acc¡ón supone una ev¡dente ventda que hace más probable la producción del

resultado delict¡vo.

En los supuestos de alevosía o de la acción, el agente coloca a Ia víct¡ma en una

situación tal que la misma no puede defenderse o bien el sujeto se aprovecha de las

caract€risticas de incapacidad de defensa que presenta intrínsecamente la víctima del

delito, las cuales son razones por las que algunos autores aluden a que dicha

circunstancia revela la mayor abyección.

La ex¡gencia de que la concreta forma de ejecuc¡ón suponga al mismo t¡empo la

supresión del r¡esgo que para el agente pudiera provenir de la defensa de Ia víctima,

implica una rcducción sustancial del ámbito de ope€tividad de la alevosía en alención a

s¡ sólo se ex¡giera para su operativ¡dad la comis¡ón de¡ del¡to mediante el empleo en su

ejecución de med¡os, modos o formas que tend¡eran directa y especialmente a su

aseguramiento.

3.7. Clases de alevosía

Conceptualmente es posible diferenciar tr6s clases de alevosía en func¡ón de sus

pecul¡aridades;
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a) Alevosía prod¡tor¡a, aleve o traicionera: es Ia forma más característ¡ca de la

alevosia y es referida a aquellos supuestos en los que el ataque que t¡ene lugar

sobre el suieto pasivo va precedido de acecho, ¡nsidia o asechanza.

Aquí se encuadran aquellos supuestos en los que el sujeto activo emplea

procedim¡entos especiales para alraer a la víctima con ocultación del ánimo host¡|,

caracterizándo9e en ocasiones por ataques no previstos, dándose en ella la mayor

ocultac¡ón de las ¡ntenciones y proyectos lesivos, en relac¡ón al propio agresor

b) Alevosía sorpresiva: se caracteriza por tener lugar en la misma un ataque

¡mprev¡sto, es dec¡r por desencadenarse un ataque de manera sorpresiva e

inesperada, de manera ¡mprevista que no le permite a la víctima reaccionar ni

elud¡r el golpe, estando la víct¡ma de espaldas o de frente, caracterizándose con

frecuenc¡a por cuanto el agresor no se oculta físicamente.

S¡n embargo, no deja traslucir sus intenciones hasta el momento de que se despl¡ega

su agresión, concun¡endo por lo general un lapso de t¡empo entre el pensam¡ento

concreto y la ejecución; de suerte que estando totialmente despreven¡do el ofendido, el

mismo no espera aqueila agresión a su ¡ntegridad corporal y; por ende, ¡mpide toda

preservación o el intento defensivo más elemental.

c) Alevosía de indefensión: se caracter¡za por el aprovechamiento de una situación

espec¡al accidenial de indefens¡ón o desamparo absoluto de Ia victima en la que
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ésta no puede de{enderse y es reservada cuando et ataque sobre \a misma trene '.- 'j..- -

lugar a forma de traición.

3.8- Alevosía inicial y sobreven¡da

La apreciac¡ón de la agravante de alevosía, de conformidad con la .iur.isprudencia no

cabe en aquellos supuestos en los que el sujeto pas¡vo es pafíc¡pe y conocedor de la

posibi¡idad del ataque por parte delsujeto activo por haber sido amenazado, advert¡do o

por encontrarse inmerso en una d¡sputa, lucha recíproca, riña consentida o pelea de

cualquier modo.

El planteam¡ento anotado no es pacíf¡co, pues parte de la doctrina sostiene qué no cabe

en ningún momenlo descartar la pos¡bil¡dad de que en un determinado caso los

contend¡entes no pueden contar con un ataque contra su v¡da, o un grave atentiado

contra su integridad corporal en cualqu¡er caso.

De ¡o que no cabe duda es de que si el ataque anotado se produce c¡erto tiémpo

después de la finalización de la lucha, una vez que la víct¡ma contaba con que la

agres¡ón no continuaría, cabe la aprec¡ación de las circunstancias de darse todos sus

requisitos.

En d¡cho senlido es necesaÍio anotar que cabe también la admis¡ón de la concurrencia

denom¡nada alevosía sobrevenida, tip¡ca de aquellos cilsos en los que con ocas¡ón de
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cursos o series del¡ct¡vas plurales cronológicamente son ¡nmediatas, pero en cualquier \.-j.'

caso tras una interupc¡ón temporal s¡gn¡ficativa de la acc¡ón ¡nicial no alevosa concurre

una segunda acción alevosa, o sea, inmed¡atamente de haber cesado una previa

acción no alevosa pero ¡lícita penalmente.

En d¡chos casos, la segunda acción alevosa supone una actuac¡ón de los primerós

ataques no alevosos, presuponiendo con ello la concurrencia de dos acc¡ones diversas,

próximas e inmed¡atas temporalmente; la segunda, t¡ene que ser una nueva y d¡ferente

agresión diversa a la antes llevada a cabo a través de una acción d¡ferente.

En dicho segundo estadio de la acción agresiva, se aprovecha por el sujeto aclivo la

situac¡ón de total indefensión en que se encuentra la víctima para llevar á cabo a través

de una acc¡ón diferente, una nueva agresión que señala a la víct¡ma o profundiza y

agrava las lesiones.

La alevosía sobrevenida, se produce cuando no encontrándose presente en el inicio de

la acción inicial, tras una ¡ntenupción temporal o soluc¡ón de continuidad significativa en

la actuación del agente, se reanude el ataque en un segundo estadio, durante el que

aparece ese aprovecham¡ento de !a indefensión del sujeto pas¡vo, lo mismo que si el

agente se aprovecha de la indefensión originada por la actuac¡ón de los terceros; s¡

bien en este último caso, más que de alevosía sobreven¡da o impropia habria que

hablar dé álevosía s¡mple o alevosía propia; debido a que no se trala de que el sujeto

haya interrump¡do con alevosía sobrevenida, s¡no que en sent¡do estricto elsujeto actúa
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con alevosia ¡n¡cial, en su única acción aprovechándose de la situación que haya

generada por tercer¿ts personas a las que en princ¡pio es ajeno.

sido

PaIa la apreciación de la alevosia sobrevenida, lo verdaderamente determinante es

analizar si concurriéron una o varias acciones delictivas; o bien, s¡ se adm¡te en el caso

concretó que concurr¡eron dos acciones separables, la ¡n¡ciac¡ón de la segunda acc¡ón

pemite la aprec¡ación de la concurrencia de dicha alevosia sobreven¡da de darse todos

sus requisitos.

Cuando solamente concurre una acc¡ón no cabe hablar de alevosía sobreven¡da, ya

que la s¡tuac¡ón de indefensión ha de ex¡stir desde el momento ¡nic¡al de la agresión;

ahora bien, s¡ se admite en el caso concreto que concurieron dos acc¡ones separables,

la inic¡ación de la segunda acción perm¡te apreciar la concurrencia de dicha alevosía

sobrevenida de darse todos sus requ¡sitos.

En efecto, la ¡mposib¡lidad de apreciar un supuesto de alevosía sobrevenida deriva de

que no existe una acción ¡nic¡aly poster¡ormente otra alevosa, sino que sólo ex¡stía una

m¡sma acción dolosa-

S¡ se considera que han existido dos acciones separadas y con desconexión temporal,

cabrá aprec¡ar con relat¡va frecuencia un concurso de del¡tos; y así, s¡ la acc¡ón 
'nicial

no alevosa persegula el resultado no alcanzado, habrá de ser cal¡ficada como de

tentativa, mientras que al lograrse el resultado a la segunda acc¡ón ya alevosa, hábrá
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que apreciar un delito consumado, concurriendo un evidente concurso entre ambas

infracc¡ones.

Respecto a dicho concurso habÉ de ger considerado concurso rea¡ o ¡deal, parece más

lógico cons¡derarlo como concurso real al no exist¡r un¡dad de acción y darse una

heterogene¡dad de hechos del mismo modo, s¡ el sujeto activo ¡ntenta un delito s¡n

lograr el resultado y posteriormente con med¡ac¡ón de un tiempo temporal se consuma

el del¡to habrá de reconocerse un concurso real de del¡tos entre la tentativa y el

consumado.

Ahora bien, en el primero de los supuestos si el sujeto en el marco de una ún¡ca acc¡ón

despliega un comportam¡ento alevoso cuando la víctima ya habla s¡do agred¡da, no

cabe aprec¡ar la concurrenc¡a de la circunstancia de agravación.

Puede decirse pues, que la apreciación de la circunstancia agravante de alevosia,

cuando la misma haya s¡do preordenada a la ejecución del delito no podrá aprec¡arse

cuando la misma se reintroduzca de manera espontánea, en el marco de la ejecución

del del¡to.

Al igual que cabe admitir la alevosía sobrevenida, también puede plantearse el

problema de s¡ cabe la pos¡bil¡dad de que la agres¡ón com¡ence alevosamenle y sin

embargo no se consume con la presencia de alevosía.
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En relación a ello, es de ¡mportanc¡a tener en cuenta que tiene que part¡rse de ¡¿ b¿sg 
t('Íi1y

de que no cabe la apreciación de una circunstancia agravante ¡ncompleta; y por tanto,

esa circunstancia o concurre o no concune, pero en plen¡tud.

Cuando el comportam¡ento alevoso se consume, y el resultado perseguido no se

alcance merced al comportam¡ento alevoso, s¡no que, o bien no se alcance, o dé

alcanzarse el mismo se haya llegado a él grac¡as a un ulterior comportamienlo no

alevoso surgido concatenadamente del que concreta la alevosía, con o s¡n unidad de

acc¡ón o de héchos

En dichos supuestos parece que lo más prudente es el reconocimiento de la

concunencia de una tentativa en el supuesto de que el resultado no se logre: o b¡en, un

concurso ideal o real de conformidad con los casos entre la tentativa y un del¡to doloso

consumado en caso de lograrse el resuliado ulterior de muerte.

En d¡chos casos, la apreciación de la alevosía deviene necesaria desde el momento en

que el núcleo conf¡gurador del comportam¡ento alevoso se ha llevado a cabo con

plen¡tud; por ello, si no se ha logrado el resultado perseguido, habrá que entender

concurrente una tentat¡va.

3.9. Supuestos de alevosía

Los supuestos de la agravante de alevosia son los s¡guienles:
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a) Delito proditorio: al hecho del¡ct¡vo le precede la acechanza o la ocultación del

victimario. Por lo general, la acechanza y la ocultación son sinónimos de la

emboscada, o sea de la ocultac¡ón de una o var¡as peísonas para atacar por

sorpresaaotrauotras.

b) Aprovechamiento de un estado de ¡ndefensión: busca sacar provecho de la falta

de defensa de la víct¡ma. Lo esenc¡al es que el sujeto pas¡vo no pudiera

defenderse antes de la acc¡ón del agente.

Es importante destacar que, para confgurarse

indefensión de la víctima debe ser ia causa

procurando así un obrar seguro y s¡n riesgo.

c¡rcunstanc¡a agravanle, el estado de

molivo por el cual el agente actúa;

la

o

c) Proced¡m¡ento insidioso: insidioso es aquel med¡o usado para cometer e¡ delito,

en donde el autor oculta la agres¡ón misma, la ¡ntención delictiva como tal,

3.10. Teorías objetivas y subjet¡vas

'De conformidad con el cr¡terio objetiv¡sta de la doctrina, la conducta del victimar¡o sería

agravada si la víct¡ma se encuentra en un estado de ¡ndefensión por cuestiones físicas,

psíquicas o fisiológicas'. 17

l7 tbid- Pá9 too.
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En d¡cha situación es en donde se asegura el hecho y la exenc¡ón de riesgo para el '\::t_

agresor. Esta corriente puede ser vista en la .jur¡sprudéncia, donde siempre concurre la

alevosia cuando las víctimas son niños, discapacitados o anc¡anos.

Los subjetiv¡stas prcgonan el criterio de observar en la conducta del victimario si hubo

ánimo de procurarse la indefensión delsujeto o de aprovecharse de ella.

Actualmente, la mayoría de la doctrina se encuentra de acuerdo con la teoría m¡xta, la

cuales una mezcla de los criterios objet¡vos y subjetivos menc¡onados con anter¡oridad.

Las circunstancias agravantes en el derecho penal, son aquellas circunstancias

accidentales al del¡lo y concurrentes con la acción delictiva, que producen el efecto de

modificar la responsab¡l¡dad criminal del sujeto, determinando una mayor pena por

representar una mayor antiur¡cidad de la acc¡ón y un plus de cu¡pabilidad del agente.

El número y configuración de las agravantes, dependen de la concreta politica cr¡m¡nal

subyacente a una regulación penal dada y; en dicho sent¡do, el catálogo de agravantes

puede representar c¡erta d¡versidad de confomidad con los diversos ordenamientos.

Ello, no obsta para que existan varias de estas circunstancias tradicionalmente

reconocidas como tales en la totalidad de los ordenamientos modernos: lo que se

explica poÍ la homogeneidad dé la teoría bás¡ca y técnica penal, así como por la de las

concepciones culturales dominantes que, nacidas en el seno dé la civ¡l¡zación, se han

extendido en la actualidad a la práctica.
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Del estado de derecho, se deriva el sistema de numerus clausus por el que se rigen las rl:j-,.",,. !:/
agravantes. Ello no quiere decir que el legislador no pueda recoger o configurar las

c¡rcunstancias nuevas de esta especie, sino que, a diferencia de las atenuantes, la

técn¡ca analóg¡ca o la interpretac¡ón extensiva se encuentra absolutamente proscrita al

ámb¡to de las c¡rcunslancias de agravación.

Ha quedado algo desd¡bujada en la actual¡dad, la clasificac¡ón que se encargaba de

llevar a cabo la distinción entre las agravantes que determinan una mayor culpabilidad;

bien sea por la más alta intens¡dad del dolo, por los mot¡vos del agente o por la mayor

exigibilidad de una conducla distinta y que son las agravantes de prec¡o, recompensa o

promesa.

La agravante de alevosía existe cuándo el culpable comele cualqu¡er delito contra las

personas empleando en la ejecuc¡ón medios, modos o formas que tiendan directa o

especialmente a asegurarlas, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la

defensa por parte del ofendido.

Muy discut¡da ha s¡do, por los autores la cuestión de la naturaleza objetiva o subjetiva

de la alevosía, es decir que la preponderanc¡a de una u otra clasificación de la alevosía

t¡ene influencia sin lugar a dudas en el ámbito de ésta, tanto desde el punlo de vista

doctrinal como desde la perspectiva de la práctica.
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La falta de unanimidad se debe por un lado a las propias expres¡ones que

tradicionalmente han surgido.

Aunque un sector de la doctr¡na c¡entif¡ca ha pretend¡do interpretar la c¡rcunstancia

agravante de alevosía como objetiva e incluso como mixta, bajo ningún concepto puede

ser aceptada esa comprensión.
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CAPíTULO IV

4. Estud¡o juridico, legal y doctrinario de la alevosía como circunstancia

agravante de la responsabilidad c¡im¡nal en el derecho penal

EI Articulo 27 segundo párrafo del Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la

República de Guatemala regula: "...Alevosía: ejecutar el hecho con alevosía. Hay

alevosia, cuando se comete el delito empleando medios, modos o formas, que tiendan

directa o especialmente a asegurar su ejecuc¡ón, sin riesgo que proceda de la defensa

que pud¡era hacer el ofendido, o cuando éste, por sus condiciones personales o por

circunstanc¡as en que se encuentra, no pueda preven¡r, evitar el hecho o defenderse".

La transmisib¡lidad de esta circunstancia a los partíc¡pes se r¡ge por su carácter

impersonal.

De conform¡dad con ello, las c¡rcunstancias agravantes que consislan en la ejecución

material del hecho o en los medios utilizados para llevarlo a cabo, serv¡rán para Ia

agravación de la responsabilidad de aquellos que tengan conocimiento de ellas en el

momento de su acción o de su cooperación para e! delito; comun¡cabilidad de la

agravac¡ón que resulta aplicable en orden a las circunstanc¡as genér¡cas como respecto

de aquellas otras de s¡gnificac¡ón e ¡nfluencia especifica, que propic¡an el surgim¡ento

de un subtipo cualificado.
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4.1. Conocim¡entoobjetivo

Así como, el conocimiento objet¡vo por parte del partícipe para la comunicabilidad de la

circunstancia agravante de alevosia es prec¡so; así también la voluntad de realizac¡ón

de Ia circunstancia es precisa; de manera que tal voluntad ha de mateÍal¡zarse bien a

través del prev¡o acuerdo o de la unidad de propósito entre los sujetos, e

independientemente de cómo se mater¡alice en su caso, la div¡s¡ón del trabajo entre los

copartfc¡pes; otra cosa es que, de ord¡nario, no puede negarse que el conocim¡ento de

la circunstancia suele ¡r íntimamente unido a la voluntad de real¡zación por parte de

todos los intervinientes.

4.2. Responsabilidad criminal del agonté

Como se sabe, a efectos de la responsab¡lidad cr¡minal del inductor, lo importante es

que ex¡stan pruebas en la causa de que éste, el inductor, hizo nacer la idea criminal en

la mente del autor mater¡al, pues s¡ éste ya alberga el concreto propósito delictivo, no

hábrá lugar a la inducc¡ón; sin perjuicio de que ocuna otra forma delictiva como la

conspiración o la proposición, en su caso.

A¡ margen de esto, cabe la pos¡b¡l¡dad, como es sabido de que el inducido ¡ncura en su

actuac¡ón en un exceso respecto a lo contemplado por el inductor.
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En dicho sent¡do, tanto la doctrina como la jurisprudencia mayor¡taria distinguen enlre

un exceso en los f¡nes o cualitat¡vo, en cuyo caso, el delito más grave y distinto

realizado por el ejecutor no será imputable al instigador; y un exceso en los med¡os o

cuant¡tat¡vo en el que el ¡nduclor responde, aalvo que el poderío del medio alcance a

camb¡ar la naturaleza del del¡to propuesto al inducido, lo que equivale en realidad a un

exceso cual¡tat¡vo.

Lo verdaderamente importante es pues, determinar, si el exceso de la desviación es

meramente cuantitativo en cuyo caso responde el inductor o s¡ se ha llegado a

desbordar verdademmente la voluntad del inductor de manera cual¡tativa, en cuyo caso

el instigador no responderá como tal; sin peduicio de su posible responsabilidad por otro

título de participación en su caso.

Por otro iado, t¡ene que añad¡rse aún que la responsab¡l¡dad del inductor en el caso de

exceso cuantitativo del ejecutor es compat¡ble con la presencia de un mero dolo

eventual en aquél ya que resulta la más frecuente en la práctica; y ello toda vez que de

ordinar¡o el ¡nstigador no t¡ene seguridad de la eficacia de su ¡nducción

El error sobfe los elementos objetivos de la alevosfa y sobre su apt¡tud, ya sea vencible

o ¡nvencible, determ¡nará la no aplicación de la clrcunstanc¡a y Ia entrada en aplicación

del tipo bás¡co. Por el contrario, el enor en persona resultará ¡rrelevante. En los casos

de enor al révés sóbre la alevosfa, la misma no se aplicará.
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4.3. Circunstanc¡a ag.avante de alevosía

En relación a la compat¡bilidad de la alevosía con las restanies circunstancias generales,

se puede afirmarque n¡nguna objec¡ón debe exist¡r en relac¡ón con la compatib¡lidad de

dicha circunstancia y las diversas c¡rcunstancias atenuantes que se fundan en la

ex¡stenc¡a de uná imputabilidad disminuida, o una perturbac¡ón anlmica.

Qu¡en tiene capac¡dad para conocer y

capacidad ésté alterada, generalmente

con la formá concreta en que actuó,

defensa del ofend¡do.

querer la realizac¡ón de un hecho, aunque tal

tamb¡én la tendrá para conocer y querer que

elim¡nó o qu¡so eliminar las posib¡lidades de

Desde el momento en que la alevosia es un plus de antüuricidad y se refere a la

ejecuc¡ón del hecho y no a su préparación, y las c¡rcunstancias atenuantes a que es

referente en este punto representan la culpabil¡dad; la compatíbil¡dad entre ambas no

puede ser puesta en entredicho.

La anomalía o alterac¡ón psíqu¡ca delsujeto qüe determine una especial afeclac¡ón más

o menos ¡ntensa a la posibilidad de comprender la ilic¡tud del hecho o Ia ¡mposibil¡dad

cornpleta o ¡ncompleta de actuar conforme a esa comprens¡ón; dará lugar a anomalias

o alteraciones psíqu¡cas del sujeto y ello no le imp¡de el conocimiento y la comprens¡ón

de la ut¡lización en la ejecuc¡ón de med¡os, modos o formas que t¡endan d¡rectamenle a

asegurar la ¡nexistenc¡a de r¡esgo que, para su persona, pudiera der¡var de la defensa

66



'.':"" '5':l

3i:mq,.ru 'r'i

\¡... ' 
.-)'del ofendido.

La diferencia existente entre la alevosía y la eximente ¡ncompleta de trastorno mental

trans¡torio, es que la pr¡mera se centra en el modo de operar, en la materialidad del

modo de proceder o de actuarj y la segunda en el estado psíqu¡co del sujeto y en el

concreto deterioro de sus facultades intelect¡vas y volit¡vas; y en tanto no se encuentren

éstas anuladas, ya que ambas circunstancias son compat¡bles al descansar la primera

en el obrar y la segunda en el querer, siempre que se compruebe Ia permanencia en el

sujeto del suficiente grado de conciencia y lucidez para apercib¡rse del modo y forma de

la agresión personal real¡zada y el medio ¡nstrumental¡zado al efecto; habrá alevosía.

En los supuestos de aplicación de la medida de internam¡ento prevenido para

inimputables, el lím¡te temporal de la med¡da viene establecido por la tipificac¡ón

hecho como s¡ el suieto fuese responsable.

La doctrina y la jur¡sprudencia son práct¡camente unán¡mes en considerar la legítima

defensa ¡ncompleta y la circunstancia agravante de alevosía como incompatibles

conceptualmente.

4.4. Compatibilidad

La circunstancia agravante de alevosía es compatible con la circunstancia atenuante de

grave ad¡cc¡ón. La alevosía supone una mayor gravedad de lo ¡njusto en tanto que la

los

del
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circunstanc¡a de grave adicc¡ón ¡mpl¡ca una imputabil¡dad disminuida, de lo que 9s \:¡¡.1¡-'.-1.'

deduce su clara compatib¡l¡dad.

La c¡rcunstancia agravante de alevosía es compatible con la c¡rcunstaneia atenuante de

obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan produc¡do obcecación u otro

éstado pasional de entidad semeiante.

La alevosia ¡mpl¡cá una mayor gravedad de lo injusto, la atenuante a que se refiere en

d¡cho punto supone una menor culpab¡l¡dad, de lo que tiene que derivar una perfecta

compatib¡lidad entre ambas.

La doctr¡na y la jurisprudenc¡a son co¡nc¡dentes desde la antigüedad en adm¡tir la

compatibilidad de la alevosía con la atenuante de estado pasional, y con cualesquiera

otras que afecten a la imputab¡l¡dad; siempre que el agente conserve la lucidez

sufic¡ente para captar el alcance del modo de agresión util¡zado y la ventaja que para su

propósilo supone la ¡ndefensión del sujeto pas¡vo.

En realidad tal compat¡bilidad tiene que adm¡tirse desde el momento en que la situac¡ón

aním¡ca que constituye la base del arrebato y obcecación contempladas por la

c¡rcunstáncia penal; no supone que el agente haya dejado de tener pleno conoc¡m¡ento

para la elección de los med¡os ejecutivos empleados en la com¡sión del delito.
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La alevosfa no supone frialdad de ánimo para la elecc¡ón de los medios adecuados, .,,.',," '..:'

sino simplemente mala inlención. Mientras que la alevosia va referida a Ia forma de

ejecutarse el delito y las ventajas de ella a favor del agente; la circunstanc¡a de obrar

por causas o estlmulos tan poderosos que hayan producido arebato, obcecación u otro

estado pas¡onal de semejanles entidades; va referida a los elemenlos impulsores de la

comisión del acto punible-

4.5. La alevosía como c¡rcunstancia agravante de la responsabilidad cr¡minal

El proyecto de asegurar un acometim¡ento y poneGe a cubierto del peligro de una

posiblé rcacción defens¡va, puede ser perfectamente concebido, elaborado y realizado

bajo el influjo permanente o pasajero de la alteración anímica, centrada

fundamentalmente en la afectiv¡dad; que caracteriza tanto a los estados pas¡onales

como a los ep¡dosios emocionales.

La jurisprudencia se pronuncia favorablemente en relac¡ón con tal compatibi¡¡dad, pues

el ¡nfractor, dentro de la lim¡tación de su ¡ntelecto o de su volición, prop¡o de las

situaciones de¡ arrebato o de la obcecac¡ón y también de los casos de enajenac¡ón

mental ¡ncompleta o trastorno mental transitorio tamb¡én incompleto; conserva el

sufciente racioc¡n¡o para poder aperc¡birse de que su modo de proceder supr¡me toda

posibilidad defens¡va procedente del ofendido; restándole, igualmenle la suficiente

determinac¡ón autónoma del cómo poder adoptar libremente la decisión de actuar de

ese modo.
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La circunstancia agravante de alevosía es compatible con la circunstancia atenuante de \"'r:,,,:.1/

haber grocedido et cutgable, antes de ca(qqe( que e( g(qaedi(R(en(q \ud\a\a\ Se (\ge

contra él; a confesar la infracc¡ón a las autoridades y con la de haber procedido el

culpable a reparar el daño ocas¡onado a la vict¡ma, o b¡en d¡sm¡nuir sus efectos; en

cualquier momento del procedimiento y con anterioridad a la celebrac¡ón del acto del

juicio o¡al.

La razón de la compatib¡lidad se ev¡dencia por el diferente momento del hecho a que

refieren su operatividad la alevosia y las atenuantes.

M¡entras la alevosía es perteneciente al comportamiento delictivo, las alenuantes de

confesión de la infracción y reparación del daño son pertenec¡entes al comportamiento

post delictivo.

"La circunstancia agravanle de alevosía es ¡ncompatible de ordinario con la

circunstancia agravante de disfraz, de abuso de super¡or¡dad o aprovechamiento de las

c¡rcunstancias del lugar, iiempo, o aux¡l¡o de otras peFonas que debil¡ten la defensa del

ofendido o facil¡ten la impunidad del delincuente". 18

Tratado de derecho pénal. Pá924.

10

¡8 
Quintano Ripollés, A¡berto Estuarclo.
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Tanto la alevosía, como el abuso de superior¡dad y el aprovechamiento de las:'.11,¡-

circunstancias del lugar, tiempo o auxilio de otras personas que debil¡ten la defensa del

ofend¡do o facil¡ten la ¡mpunidad del delincuente; son circunstanc¡as próx¡mas a

características que no resultan compatibles habitualmente.

S¡ lá alevosía comporta Ia elim¡nac¡ón o supresión mediante métodos o procedim¡entos

clandestinos o ¡nsidiosos de toda posib¡l¡dad defensiva procedente del ofend¡do; al

abuso de superioridad se le denomina alevosía de segundo grado.

En los casos de abuso de superioridad concurre una situación de desproporción entre

atacante o atacantes y víct¡ma; m¡entras que en los supuestos de alevosia ésta se

encuentra en su verdádera situac¡ón de indefensión

En suma, la incompat¡b¡lidad entre la alevosía y el abuso de superioridad dimana de

que ambas agravantes tienen en común de ordinar¡o el mismo sustrato fáctico;

defend¡éndose la distinción entre una y otra, por la generalidad de la doctrina, en base a

criterios de indole cuantitativa y no cualitat¡va.

Por ende, se recogen una ser¡e de circunstancias agravantes que tienen en común la

finalidad de deb¡litar la defensa del ofendido, o fac¡litar la impunidad del delincuente;

viniendo con éllo a reforzar la a¡evosía si ésta concuÍre.
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Se establece que la difereneia sustancial entre el abuso de superior¡dad y la alevosía sé\:!::'':l'l '

encuentra en que, para que concurra la última, no basta deb¡litar la defensa del

ofendido, s¡no que ha de existir una conducta tendiente a su eliminación, pero por muy

intensa que sea tal deb¡l¡tación, s¡ queda alguna posib¡lidad de defenderse, pese a la

singular vileza del hecho, quedará sujeto a la alevosía y al abuso de superior¡dad.

Además, puede ser admisible la compat¡bilidad de las circunstancias de agravación

cuando la ut¡liza¿ión del disfraz haya ten¡do lugar solamente con Ia flnalidad de evitar la

punición del hecho o su descubr¡m¡ento, pero no cuando la util¡zaciÓn del mismo tuvo

lugar, en todo o en parte, pero de manera exclus¡va, con la finalidad de asegurar la

ejecución o ev¡tar la defensa de la víct¡ma, en cuyo caso quedará sujeto a la alevosía.

Con relac¡ón a la circunstancia agravante de ejecutar el hecho aprovechando las

circunstancias del lugar, t¡empo o aux¡l¡o de olras personas; cabe su compatib¡l¡dad con

la alevosía en los delitos conlra las personas, fundamentalmente en aquellos supuestos

en los que el lugar, t¡empo o auxilio de otras personas son buscados de propósito o

aprovechados con la finalidad de facilitar la impunidad del delincuente.

Si las c¡rcunstancias de lugar, tiempo o aux¡l¡o de terceros son buscados o

aprovechados exclus¡vamente para deb¡l¡tar la defensa del ofendido, resulta d¡ffcil

encontrar su compat¡bilidad.
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Si el sujeto real¡za en ejerc¡cio de su condición pública y escudándose en el cargo que

ocupa un determinado hecho del¡ctivo para impedir la reacción de la víctima, y un

ataque que no habría desarrollado de no ostentar tal cond¡ción o cargo; no cabe la

aprec¡ación simultánea de ambas circunstancias al subsum¡rse el carácter público en la

alevosía, por responder a un sustrato fáctico común.

La alevosía absorve el carácler público cuando se ut¡l¡za justamente para asegurar la

ejecución s¡n riesgo que sea proveniente de la defensa de la víctima; m¡entras que si

solámente fac¡l¡ta la ejecución, pero no elimina el r¡esgo provenienfe de la defensa de la

vlctima, cabrá entonces la concurrenc¡a simultánea, y por ende la compat¡bil¡dad entre

ambas causas de agravación.

La alevosía absorbe el carácter públ¡co cuando el mismo se ut¡l¡za prec¡samente para

asegurar la ejecución sin riesgo que provenga de la defensa de la víctima: m¡entras que

s¡ solamente se fac¡lita la e.iecuc¡ón, pero no se elim¡na el riesgo proveniente de ia

defensa de la víctima, cabrá la concunenc¡a simultánea, y por tanto Ia compat¡b¡lidad

entre ambas causas de agravación.

N¡ngún problema dogmático puede aparecer por la aprec¡ación conjunta de la alevosia

y la realización del del¡to por prec¡o, recompensa o promesa en el caso del ejecutor

material y respecto al mandante, en la medida en que no ejecuta el hecho; puesto que

la circunstancia agravante de precio, recompensa o promesa es una c¡rcunstancia
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culpabil¡dad por el ánimo de lucro que pone de manifiesto en la ejecución del delito, y

por ende presenta un carácter personal e incomunicable; no cabrá entonces su

apreciación al mandanie o inducior, sino tan sólo al ejecutor, por lo que en la persona

del mandante o inductor, no se darán situaciones de incompatib ilidad, sencillamente al

no poder apreciarse la circunstancia agravante de precio, recompensa o promesa

La alevosía y el ensañamiento responden a diferentes motivaciones anímicas De esa

forma, si la alevosía va dirigida al aseguramiento del delito sin riesgo para el sujeto

activo ello implica una mayor gravedad de lo injusto; e{ ensañarniento pone de

manifiesio, en especial, una mayor reprochabilidad al generar males innecesarios para

la victimal por oira parte, habitualmente el ataque alevoso precede al actuar constitutivo

del ensañamiento, con lo que puede afirmarse que ambas circunstancias responden a

etapas distintas dentro del ;ter criminis.

La c¡rcunstancia agravante de alevosía puede ser compatible o incompatible según los

casos con la circunstancia agravante de abuso de confianza. La alevosía implica el

ernpleo de medios, modos o formas que tiendan a asegurar el delito; mientras que el

abuso de confianza implica que tal confianza ha de ser aprovechada para la más fácil

comisión del delito; por ende, el abuso de confianza puede estimarse comprendido, en

determinados casos, en el más amplio concepio de la alevosía, lo que determinará en

ocasiones la incompatibilidad de la aplicación conjunta de una y otra agravante.
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Aunque la alevosia t¡ende a aseguaar el del¡to y el abuso de confianza a facilitar su

comisión, existe entre ambas una ínt¡ma conex¡ón, de suerte que s¡ el sujeto actúa

alevosamente al amparo de la confianza que la vict¡ma depositó en el mismo, el abuso

de confianza puede entenderse subsumido en la alevosia al no resultar posible la

agravación por un mismo sustrato fáctlco; pero es que s¡ el sujeto gue obra

alevosamente no se ampara abusando de la confanza depositada en el fnismo, tal

c¡rcunstanc¡a de agravac¡ón tampoco podrá venir en aplicación pór faltar sus

presupuestos fácticos leg¡timadores.

Es importante que el sujeto se valga de la conf¡anza depos¡tada en el mismo por la

víctima para la más fácil comisión del delito y en el mismo actúe de forma alevosa,

empleando los medios, modos o formas de ejecucjón que t¡endan directa y

especialmente a asegurar el delito sin peligro que pueda provenir de la defensa de la

vict¡ma

Por ende, no pu€de descartaÍse la pos¡b¡l¡dad de que en determinados casos puedan

compatibilizaÍse las circunstancias agravantes de alevosía y abuso de super¡oridad.

Cuando la confanza aun no habiendo s¡do buscada de propós¡to es aprovechada de

forma consc¡ente y del¡berada para la com¡sión más fácil del del¡to, fac¡l¡tando con ello

la espec¡al relación entre agresor y víct¡ma de tal comis¡ón, e ¡nfr¡ngiéndose así los

éspeciales deberes de ¡ealtad entre ambos, en donde el agresor al margen de esá

s¡tuación emplea medios alevosos; entonces la conf¡anza ex¡stenie será aprovechada
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para facilitar la ejecuc¡ón, m¡entras que el comportamiento alevoso tenderá a asegurar

la misma s¡n riesgo para el agresor proven¡ente de Ia víctima, s¡endo en tales

circunstancias perfectamente pos¡ble compatibilizar ambas agravantes.

"La responsabilidad penal es la consecuencia de reun¡rse en un sujeto todas

circunstanc¡as que hacen de él un delincuente, lo que le impone la necesidád

soportar todas las sanc¡ones que la ley tiene previstas para sus transgresores".te

La locución responsabilidad penal tiene que intetpreta€e como sinón¡mo de

culpábilidad. Se tiene que rcconocer que en la parte espec¡al, Ia leg¡slac¡ón penal

guatemalteca hace un uso bastante impreciso de aquel concepto, parec¡endo en la

mayoría de ocasiones, más bien a la culpabilidad.

S¡ esas c¡rcunstancias ¡nciden de forma exclugiva en el grado de responsabilidad

crim¡nal y si el leg¡slador expresamente las cons¡dera modificatorias de la misma, quiere

decir que la medida de ella es parte integrante de su concepto y no una sencilla

añadidura.

las

de

Las c¡rcunslanc¡as agravantes incluyendo

senc¡llas de determinación de las penas,

responsab¡lidad penal.

la alevosía son consideradas como reglas

de las c¡rcunstancias modificatorias de la

a

v

'n tbid. Pág 28
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Se puede obseruar que en Guatemala la determinación de la pena tiene que pasar por

la previa deierminación de la responsabilidad, la cual por ser la consecuencia de un

delito, se constituye en fundamento y medida de la sanción aplicable en cada caso.

El legislador no le permite al juez regular la pena aplicable de acuerdo a la libre

apreciación que haga de la culpabilidad del delincuente, sino sólo a través de las reglas

que para estos efectos consagra la forma de circunsiancias modificatorias de la

responsabilidad criminal

Ello, es otra azón para juzgar de particular importancia la función que desempeñan las

referidas circunstancias, en relación a que su objeto consiste en expresar en su justa

medida el efecto jurídico de un fenómeno esencialmente ponderable. Es, además

suf¡ciente motivo para justificar la decisión del legislador de no desligar dichas

circunstancias del delito mismo, como lo habría hecho si las hubiera asociado d¡recta y

exclusivamente con la pena.

De conformidad con lo anotado, esto no significa que las variaciones de la

responsabilidad sean tan sólo el efecto de una graduación correspondiente al delito,

que sería su causa, pues la ley incluye entre las circunstancias modificatorias de

responsabilidad hechos absolutamente ajenos a la acción delictiva y que por ende no

pueden afectar su gravedad.
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La alevosía en cuanto a su natura¡eza se considera de carácter m¡xto objetivo y

subjet¡vo con predominio del carácter objetivo, en oposición al carácter puramente

objetiva con la que de manera tradic¡onal se Ie conceptuaba. Ello conlleva a la

ex¡stenc¡a de determ¡nados elementos subjet¡vos en el injusto que t¡enen que ser

abarcados por el dolo del autor.

El fundamento de la agravación que supone para la responsabil¡dad cr¡m¡nal del sujeto

activo de la concreta ¡nfracción criminal en la que concurre, reside en la mayor

antijuric¡dad qué la técnica comitiva del delito impr¡me a la acc¡ón.

No obstante, el carácter parc¡almente subjetivo que tamb¡én viene predicándose de ta

agravante pemite hablar de un fundamento secundario residenc¡ado en lá mayor

culpabilidad del agente; cons¡stente en el án¡mo de traic¡ón que se exhibe en la

ejecuc¡ón del del¡to y en donde el precepio procu€ objetivar en todo lo posible.

El elemento objetivo de la agravante de alevosía consiste en el empleo de

determ¡nados medios, modos o formas que se emplean en la ejecución. Solamente se

exige que d¡chos medios t¡endan a asegurar, y no que aseguren efect¡vamente el

resultado. Por ende, la consumación del del¡to no es ¡ntegrante del requ¡s¡to objet¡vo

de la agravante. Por otra parte, el requisito se refere a Ia ejecuc¡ón del hecho y no a su

preparación.
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El eiemento subjetivo es relativo a la utilización de los medios criminales con la

intención de no correr riesgos que provengan de una posible reacción defensiva de la

víctima, representando este elemento adicional de la culpabilidad que viene a exigirse

para la correcta caracterización de esta agravante.

Lo anotado, implica que el autor debe encontrarse persuadido de que su forma de

operar va a suprimir toda posibilidad de defensa del ofendido, eliminando cualquier

riesgo potencial, y que quiere obrar de esa manera.

En el derecho penal guatemalteco, Ia responsabilidad criminal es un concepto

valoratorio que excede el marco del deliio para ponderar incluso circunsiancias

estrictamente individuales.

La responsabilidad criminal es una noción intermedia pero consistenie, ubicada entre el

delito y demás presupuestos de existencia de ella, por una parte, y la pena que

corresponde imponer, por la otra. Ella representa la medida en que la persona que ha

cometido un delito debe responder de él ante el derecho, la cual nace y se determina

primeramente por el hecho injusto y culpable que el suieto realiza y que luego se

aprecia a la luz de las circunstancias modificatorias que Ia ley contempla con el objeto

de fijar el grado personal del castigo que debe sopoñar por haber delinquido. Por la

inversa, cada vez que la ley o la Const¡tución Política se refieren a la responsabilidad

criminal de una persona, se iienen que entender concernidas por esa expresión tanto
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las normas que fiian los presupuestos de existencia de dicha responsabilidad, como

aquéllas que establecen los factores que determinan individualmente cual es su exacta

medida

La ieoría de las circunstancias relativas a la responsabilidad ariminal, surgió ante la

necesidad de imponer un límite a la arbitrariedad judicial de los tiempos pretéritos, y

actualmente se revela como una condición indispensable en las legislaciones penales

basadas en los principios de concreción, particularización, personalización e

individualización del supuesto de hecho y de la pena misma.

En el ordenamiento jurídico guatemalteco, los tribunales de iusticia penai se encuentran

obligados a f¡jar la medida de la sanción, iomando en consideración entre otras razones

las circunsiancias atenuantes y agravantes concurrentes en el hecho y a las propias del

delito, y en este orden, la circunstancia de alevosía viene encuadrada dentro de

aquéllas que gravan la responsabilidad penal.

De otra parte, la sociedad desde sus albores, ha propendido el deseo de aumentar el

castiqo, sobre aquellas conductas en las que concurre una especial malicia, en que late

un fondo de cobardia, en que se quebrantan deberes concretos de lealtad o en que se

aprovecha la indefensión de la vÍctima, aunque tal agravación siempre se encuentra

condicionada en ocasiones a la apreciación del juzgador; así ha ocurrido con la

instituc¡ón de la alevosía desde que ingresó en el terreno juridico penal, Ia cual se ha

configurado desde muy diversas maneras hasta llegar a la noción de actualidad.
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La alevosía es una circunstancia agravante de la responsabilidad crirninal del aqente,

generalmente contemplada en los deliios contra las personas.

Por ende, es fundamental ir buscando con el apoyo de diversos criterios foráneos, las

bases doctrinales y jurisprudenciales para hallar soluciones adecuadas a tos d¡versos

problemas que en e¡ trabajo a d¡ario pueden confrontar los operadores del derecho

penal en Guatemala; al tener que aplicar las circunstanc¡as de agravación que

representa la alevosía en el derecho penal guatemaJteco, conoc¡endo de antemano que

encontrar la solución más adecuada no ha de resultar fácil, porque la dinám¡ca de la

vida real, con sus innumerables variantes, excede de cualquier planteamiento teórico.

Sin embargo, Ia determinación de un concepto que también lo delimita en c¡erto modo

de sus elementos, no solamente atendiendo a la opinión doctrinal sino y muy impodante

a la jurisprudencial; puede ser de util¡dad a los estudiosos y a los profesionales del

derecho para hallar criierios interpretativos y poder contar como siempre se ansía, con

una síntesis sencilla, documentada y rigurosa de una de las instituciones de mayor

aniigüedad del derecho penal, como es la alevosía.
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CONCLUSIONES

1. La legislac¡ón penal guatemalteca no se ha preocupado en sanc¡onar

severamente la responsabilidad cr¡m¡nal; pero es indudable que en el país dicha

expres¡ón se encuenlra referida a la consecuenc¡a jurídica de un del¡to

previamente conf¡gurado y no a Ia culpabilidad propiamente señalada.

2. Pa'a el leg¡slador e¡ término responsab¡lidad crim¡nal no alude a ninguno de los

elementos del delito en part¡cular, sino a la consecuencia juríd¡ca qué sigue al

perfeccionamiento de éste y que cons¡ste en la obligación de soportar la peña

que la ley estipula.

3. No es pos¡ble as¡milar el concepto de responsabil¡dad cr¡m¡nal del agente al de

culpabilidad, al de ¡mputabil¡dad o al de ex¡g¡b¡l¡dad ya que no son términos

sinónimos y además t¡enen un s¡gnificado más amplio que el referido

exclusivamente a los elementos del delito, pues se absuelve allí de

responsab¡lidad a personas respecto de las cuales se encuentra plenamente

conf¡gurado un delito.

4. No basta ¡a def¡nic¡ón de la responsabilidad penal simplemente como Ia

obligac¡ón de soportar una pena, pues para que se abarque con esos conceptos

la gradualidád que lé es inherente, se le tiene que concebir como una obl¡gación

susceptible de mayor o menor intens¡dad.
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5. La existencia de la circunstancia agravante de alevosía de la responsabil¡dad 
-::""f1:.

crim¡nal del agente, envuelve una noción de medida que le es consubslancial,

pues evidentemente sólo lo que de álgún modo admite graduaciones d¡versas

puede acrecentarse o disminuir.
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RECOMENDACIONES

El Ministerio Público, tiene que promover una adecuada fundamentación jurídico-

criminal, referida a la responsabilidad criminal y a la culpabilidad propiamente

dicha

Los auxiliares fiscales del Min¡sterio Públlco, deben dar a conoce¡ Ia importanc¡a

de que se determine la responsabilidad criminal, para así determinar las

consecuencias jurídicas que devienen de la misma, y que derivan de la comision

del delito.

3. El Organismo Judicial, tiene que señalar los elementos típicos que informan a la

responsabilidad criminal; para asÍ tipificar las acciones antijurídicas y culpables

que tienen que ser casiigadas por la ley con una pena o medida de seguridad.

4. Los jueces de primera instancia penal, deben aplicar penas justas y graduales a

los infractores de la legislación penal guatemalteca, de acuerdo a la

responsabilidad criminal y a Ia culpabilidad del sujeto activo, según el delito

comeiido

5. Los juzgados penales, deben dar a conocer la forma en que opera la

cjrcunstancia agravante de alevosía, pues en base a la misma, tendrán que

graduar la responsabilidad criminal así como la pena a imponer.
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